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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS

S.M. el B e y  (0., í). G.), S. A. R. la Serenísima 
Sra. Priiicesa de Astúrias, y las Sermas. Sras. Infea- 
tas Doña María Ae :1¿ Paz y Doña María Eulalia con- 
liiiüaíñ en ésta Corte sin novédad en sd 'importaiíté 
salud.

Suscripcion nacional para el socorro de las desgracias 
ocasionadas por las inundaciones

 Pesetas.

.7, 7 . ^ , . 7 / 7 7 / S í í « a ^ r i o f : . . 7U099.428*67
¿á^.tÍBstapiqn%iá. áéfi. Enrique.: Calderón 
7 y Qoipez, . . . . . . . . . . . . . .  .. . 2.000 .

REDACCION DE' «EL MAGISTERIO ESPAÑOL.))

D. Emilio Ruiz de Salazar   50
D. Luis Ramírez y la Guardia.. . . . ........  5
D. Pedro Lopiez y V a r g a s . : . . . . . . . . . . . .  5
B7 Gregorí ó Jüsié7. 7 í 77 ■. 7 .7. . . . . . . . .  7; 5
D. MánuePÁguifónry^RHiz*. . 7.7 7 ..~.. .7 . ‘ ”{0 r ‘2f f
DAMáfiüelBtilidó Rocfnguez. .7 . . . . . . . .  3
D. Juan Vicefité Agtdlár;. .277;7.7v..7. 1
D7 Miguel 'Mi-lian Carnicér. . . 77 . . . . . .  7. 5
D. Lorenzo de Arríaga . 7.. 7. 7.7 . - 2
D.Cárlos Girón . . 7 . 7 . . . . . . .  7. .7 .7 .. .7  2
D. Santiágó Bertiriá. . . . . .  .7 .7 .7 .7 . .7 . 2
D.: AMgéLGaréíai. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i
Una señora.77.1. . . . . . . . . .  7 . , . . v .  7. . .  30
Doíaa::DdÍoréd- lErviíi, Profesora ’de pri- 
. mera:éhseñarizá de Táfalla.;. . . .  . . .  7.. 2 '
Doña Felisa Vidaurre,; Doña; Enriqueta f 
j JBdrruézd y Doña líá r íl  Alié, al unirías ;

dñ4á ;Bscúelá ácargo :de dicha Pro- *
V fesóíá.... 7 7 N .  .7: .  . 7 .7 . . .  7.7.7.7.  " ' 23*50

La sirvienta de la lmisma Profesora,.. . .  0*25
' ' * •:/ 7  ' t,} • J ■ ; ; ■ . ■

; : (¡Jolegio de Trujillo.
D. Juan Francisco JeDios  .Florido, Bi~
. rectorM;. 7^ 7 a a; .,,.7 .. 5 
D. Eduardo Beato, Profeso? Ayudante . 7. 2
Los alumnos de dichp Colegio... . ,  f . 20
D. Cárlos Peña, Profesor de Instrucción 

primera de YillarramieL' . . . . . . . .  v,(. . 2*50
Un Profesor con más voluntad que me-., 

dios para da r . . f . ... . . .  .7 . . . . . . . . . . .  * 3
Un caballero.. * . . . . . . . . .  * . . . . . . . . . . . .  2

Escuela de niños de Villalpando.
D. Blas Barrios Castellanos, Profesor de 

primera enseñanza..  .................... 5
Alumnos.

D. Pedro Nuñez Nájera ...........   5*25
D. Manuel Nuñez Nájera..  .......... , .......  o
D. Teófilo González, D. Maximiliano Gon

zález, D. Francisco Sánchez Conejo y 
D. Severiano Alvarez, con 4 rs. cada
uno. . . . . . . . . . . .  7 . .7 .....______. . . . . . .  4

D. Dimas Pereira, D. Cárlos Martin, Don 
Aurelio González,. D. Isidoro González 
Mazo, D. Lucas Cepeda y D. Cárlos Ce
peda, con 2 rs. cada uno. . . . . . . .  3

D. Julián Ortega, D.; Emilio Maíllo, Dop 
Crescencio Fernandez, D. Ramón Rpr 

, drigo, D. Lúcio Gutiérrez, D. Robus^

Pesetas

tiano Sánchez, D. Heliodoro Cifuentes,
D. Narciso Fernandez, D. Ricardo Gu
tiérrez, D. Heliodoro Infestas, D. Eladio 
Infestas, P. José Alejos, D. Vitaliano 
López, D. Celestino Aparicio, D. Julián 
Junquera, D. Manuel Rodríguez, Don 

"Tirso Sánchez, P. José Gil, D. Eugenio.
González, D. Marcelino Mazo y D. Jfpsé n
Amo, con un real cada uno. . . .  7 " 7 , 5 * 2 5

D. Francisco Allende. .   ...........* .77 . ’, j  r ,pc37
Varios niños pob?es de la Escala. 77. .7 ,7  r ‘ 442
E scuela de niños.-de 'B enavídés de Orbige . 1 1 

D. Victoriano González, Profesor dé ins- 7. ' ' 7
truccion prim aria.. 7. 7............ 7. . . .  ‘ ' * 7 ' 2 1

Alumnos. "

D. Antonio Garcíá, D. Manuel Vivar, Don 
Francisco Fernandez y D. Juan San7 J "
chez, con 4 rs. cada uno  ....... , 4

D. Genaro Rodríguez, D. Ubaldo Guerra,
D. Alonso Puente, D. José Car bajo y
D. Ana María Sánchez, con 2 rs. cada :
nnp. .7.7. . .  7- 7- ............ - • • • ’ 2*50

P. Áñ|opio Rubio, D. Antonio O l i v e r a . ¡  
D.'Éiñrlio Bían’éQ* téopoído López,' ¡ , • 7 " r

' 7P. Felipe Delgado, D. Bernardo Fer- " ;
: ñanfiez y D. Antonio García, con un

real cada uño . . . . . . . .  * 7.; .    ........7 . 1*75
P. Agustín González y D. TManuel Fer

nandez, con medio réál cada uno 7___ 0*28

D. Román Montero, Profegíor de la Es- « o i. 
cuela de Lanciego . . .  . .  * . . . . . . . . , . .  1‘50

D. Felipe S. Morenilla, id7 ifl. de Puebla 1 
de Don Fadrique.7 . . . . . . . . . . . . — . . .  . - 5

D* Alfonso Garrido, id. id. de Monteher-
moso... ¿  ........... . . . . . . . . . . . v  2

Nuevo donativo de las alúrnnas del Cole
gio de Tafalla ............................... . 3*50.

D. Plácido Izquierdo, de Logroño  ---- - 5
In stitu to  Jovellanos, en G ijon.

D. Luciano García Rendueles, Director.. 25
D. Juan Junquera Pluergo, Vicedirector.. 25
D. Francisco Jarrin, Catedrático.............. 12
D. José María Suarez Ordan, id ..  ..........  10
D. Félix de Goicoeehea, id      10 ’
D. Octavio Bellmunt y Teraver, id    10
D. Jesús Menendez y Acebal, id     10
D. Justo del Castillo, id .....................  9
D. Joaquín Diaz Monasterio, id...............   5
D. Pablo Civil y Vendrell, id .................... 5
D. Fraacisco Antón y Sevilla, id.............  2*50
D. Eduardo Menendez Estenaga, id   5
D. Casimiro Junquera y Domínguez, id. 2*50
D. Juan Manuel Alvarez, id.....................  5*25
D. Bartolomé Prieto, Maestro de la Es

cuela ......................................................  2*50
D. Ignacio Alvarez Sala, Oficial de la Se

cretaría ...................   2*50
D. Pedro Regó, Conserje........................... 2
D. Manuel Muñoz, Ayudante de la es

cuela..................... 7 . . . .........................  1
D. José Suarez, Portero.. . . . . . ___    1*75
D. Rafael Lavandera, Mozo de gabinetes. 1
D. Alonso Barros, Jardinero. i

Alumnos.

D. Octavio Pelayo y López. ........  5'
D. Luis Ablanedo y Giliedo. ..........  2*50

Pesetas.

D. Fernando Ablanedo y Giliedo.   ___ 2*50
D. José Pobledo y Prendes......................  2*50
D. Francisco García de la Cruz Laviada. 2*50
D. Adolfo Letona y Olañeta.....................  2
D. Eduardo Menendez y Arada . . .  2
D. Eulogio Mori y Fernandez Vailin. —  2
D. Alfredo Menchaea y Araujo..  ......  2
D. Joaquín Menchaea.y Araujo.. 7.. 7 ... 2
D. Ataúlfo Freirá y Canal .    . . . * - 2
D. Juan Gutiérrez y Hernández.. 2
D. Ricardo García Rendueles y González. 2
D. Genaro Prietcr y Junquera, D. Remi

gio Rieza y Orbon  ̂ D-. • Justo -Zapico y 
Fernandez, D. Cesáreo Perótti y Masue- 
ro, D. Estéban Aramburse y Rea Idea- 
sua, D. Gabriel Perez de laSala, D. José 
Friera y Canal; D. José Viña y Gonzá
lez, D. RamomPerez Carroño y Pérez,
D. Faustino Viña y González, D. Vi
cente del Castillo y Sierra, D. Dionisio 
Muñoz y Moya, D. Justo del Castillo y 
Diaz, D. Antonio Abanedo-y Diaz-, Don *
Gonzalo Mori 'y Fernandez Vaíliñ, Don

dPren&és D; 'Bibnteio- ?■ o
Argos y Cuadrado; D7Santiago del Va
lle y Aldabalde* D. Ónófre Diaz y Gar
cíá Baones, D. Cristóbal Moya Angeles 
y Señan, D. Facundo Fernandez y Ca- 

. rqñi, D. Gonzalo Varela y Martínez,
' D. Francisco Quintana y Sánchez, Don 
f B.qenaventura Barbachano y Plá, Don 
José Alvarez y ‘García, D‘. Juan" de la 
Rionda y Aldabalde, D. Mateo García 
y Alvarez, D. Eduardo Arce y Barros, *
D. Eugenio de-la • Rionda y Aldabal
de, D« Ramón García y Alvarez, D. En
rique Perez Conde y Prendes, D. Alfre
do Casuso y Velasco, D. Manuel Alvarez 
y Menendez, D.- Francisco Junquera-y 
Domínguez, D. -J-osé Janquera y Domín
guez, D. César Sotes y Sendra, Don 
Francisco García de la Foz y Calderón,
D. Florentino Mufíiz y González, Don 
Aurelio Muñiz y González, D. Aurelio 
Delbrouch y Grá de Ciaño, D. Francis
co Javier Rodríguez y Caso, D. Pedro
Lombard. y CharlieiyD: Cárlos Villa y   ’
Cueto, D. José Valdésfy Prida, D. Failo 
Rodríguez y Porrero, D. Dimas García
y Prado, con 4 rs. cada uno *..... 46

D. Francisco de Cavoy Rodríguez de. San
Pedro •••••7, /  0 * ^

D. Francisco García y Nava, D. Demetrio 
Medio y Menendez, D. Enrique Rodrí
guez y Prendes, D. José Viña y Man
teóla, D. Ramón Viña y Manteóla, don 
Artencio Martínez y Rodríguez, don 
Bérnardino García y Alonso, D. Juan 
Fernandez Quirós y Santurio, D. Ma
nuel Rubieza y Menendez, Ramón Ro
mán y Menendez y Ricardo Alvarez y
Menendez, á 2 rs. cada uno.................. ,5'50-

Alumnos de la Escuela de Patronato 
agregada al Instituto, fundada por el
Abad de Santa Doradla.......................   ; 13*84

Maestra y las 24 niñas pobres y huér
fanas de la Escuela de Patronato de ; ■
Nuestra Señora de los Dolores, funda-
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Pesetas.

da por doña Josefa F rancisca de Jove-
ilanos . .......................... 4*91

D. Jerónim o Serrano y Sanz, Profesor de
la Escuela de H orcajo .......... 3

D. M arcial García, Profesor de la Escuela
de El Pardo    ..............................................  2

D. José Godoy, Profesor de Ja Escuela p ú 
b lica de San Juan B au tista  (S ev illa).. .  2

D. Luis Petil, Profesor de la Escuela de
M ay a ld e  *. i

Doña Ignacia Rodríguez, Profesora de id . 1
Los alum nos de d ichas E scuelas . 2
D. Cárlos T rin idad  Fernandez, Profesor 

de la Escuela de Peraleda de San R o
m án ................................................................... 1

Doña Dionisia M a rtin , m adre de dicho
P ro feso r....................... y . . . .................. . .  0*25

D. H eriberto  Espuela, D. Alfonso y Don 
Pedro  Sánchez, D. Miguel León, D. José 
y  D. Juan Francisco Fuentes, D. M anuel 
León, D. Jerónim o Diaz, D. Juan  Pedro  
Diaz, D. Gorgonio Moreno, D. G erm án 
M ontero, D. E steban González y Don 
Pedro Santos, alum nos de d icha E s 
cu e la .......................................................   1*25

D. Melchor Blanco, Profesor de la  Escue
la de Belm onte de Tajo, y los alum nos
de d icha E scu e la ..............................  10

D. M anuel D ara , Profesor de la Escuela
de Gib raleón ................................................... 5

Los alum nos de dicha E scuela................ . .  7*50
D. Cosme Calleja, Profesor de 3a Escuela

de Villa del P ra d o   ....................   4
D. Ignacio B o u rd e t.......................................... 2
A lum nos D. Gregorio y D. V ictoriano Be

nito , 2 rs. cada u n o .....................................  1
D. A lberto Severo, D. Isaac y D. M iguel 

Escudero, D. César y D. Alberto del Val,
D. H erm enegildo y D. Leocadio Gonzá
lez, D. Félix  y D. Luis Lázaro, D. F i
del y D. Roberto Reguilon, D. Federico 
Gómez, D. Félix  Lezam it, D. B runo  R o 
dríguez, D. Severo P arro , D. Blas Gon
zález y D. Sebastian Fornos, con u n  rea l
cada u n o ............................................ .............  4*75

D. Cecilio Fernandez, D. Jesús y D. M áxi
m o C astro , D. Pedro  Rodríguez, Don 
Daniel Esteven, D. Eulogio Fornos,
D. Eugenio Corral y D. Lázaro A ndrino,
con medio real cada uno ...........................  1

Escuela de D. Sandalio Vázquez.
D. Sandalio Vázquez, Profesor jub ilado .. 0*25
D. Sandalio Vázquez Mayoral, Maestro en 

e je rc ic io  ..........................................o. .  2*50
Alum nos.

Santos y Angel Estevez, con 2 rs. cada
u n o .................. .. .............................................. 1

M artin  Castro, Lázaro Cabañas, Casim iro 
G. Pacheco, D am ian González Crespo y 
E leuterio  González de Toro, con un
real cada u n o ................................................  1*25

Varios niños de dicha E sc u e la ................... 1*25
Escuela de n iñas de Villa del Prado.

Doña H ipólita Vera, P ro fe so ra ...................  4
A lum nas.

A urora Begue, L uisa P rados, Adela E s- 
tevez y V ibiana Jim énez, con 4 rs. cada
u n a .................................................................... 4

Carmen del Val, Ju sta  C astro , C atalina 
Benito, Genoveva Benito, Jesusa Be
nito , Presentación V era y Consuelo Ló
pez, con 2 rs. cada u n a .  ..........................  3*50

Rosa del Val, A nunciación Begue, A scen
sión Gómez, Cruz Serrano, M arciana 
González, E ustaqu ia  D uran, E n riqueta  
Estevez, Celedonia Benito, Agueda Cor
ral y Lorenza V enat, con un  real cada
u n a ...................................................................  2*50

E ntre 13 niñas de dicha Escuela...............  1*87
Escuela'de niñas de Villa del Prado.

Doña Asunción Montes, P ro feso ra   2*50
Alumnas.

Doña Nieolasa Romero, Doña R egina R o
mero, Do! a Cenaida C orral, Doña Ce
cilia S uaicz , Doña Polonia B arreras,
Doña Na 5-isa Caban, Doña Genara P a r
r a ,  Doña Rom ualda B ravo , Doña V a
len tina R odríguez y Doña Faustiria R o
dríguez, son u n  real cada u n a ................  2*50

Pesetas.
Doña Concepción R eguilon..........................  0*37
Doña Eustaquia Corral y Doña Petra San

Pedro  .....................................  0*25
Doña Concepción y Doña Felisa Cabañar. 0*25
Doña Asunción Mendez y  Doña Rosa

García................................    0*25
Doña Fermina y Doña Leona P lacer  0*25
Doña Romualda Blanco y Doña N. Gon

zález..................................................................  0*25
Doña Paula Alvarez y  Doña Angela 

B rav o ..............................................................  0*25
I m p o r t a  la suscricion hasta el dia de 

hoy la suma de pesetas  ...................  1.099.989*17

REAL DECRETO.
iEn el recurso de queja promovido por la Audiencia de 

Sevilla contra la Administración económica de la provin
cia del mismo nombre, por haber mandado dar posesión de 
una finca vendida por el Estado:

Resulta:
Que en Enero de 1856 fué subastada en Sevilla una 

casa, sita en la calle de Maese Rodrigo, y procedente del 
Cabildo catedral, recayendo el remate en favor de D. R a
món Piñal, el cual lo cedió á D. Manuel Diaz; y  este, des
pués de pagar el importe de los dos primeros plazos, ena
jenó la finca con pactó dé retro venta en Abril de 1858 á 
D. Fernando García, quien abonó los plazos 3.d, 4.® y 5.*, 
y  obtuvo en Febrero de 1867 que se le otorgase la escri
tura de venta, que debió haberse otorgado al primer rema
tante ó su cesionario:

Que por haber dejado D. Fernando García de satisfacer 
los últimos plazos del remate, declararon la subasta en 
quiebra en 30 de Enero de 1869; y  anunciada nueva su
basta, quedó rematada la casa en 4 de Octubre del mismo 
año á favor de D. José Antonio Rodríguez; pero aunque se 
le hizo saber la adjudicación en 5 de Diciembre de 1869, y  
se le intimó que abonase el primer plazo dentro de 15 dias, 
aquel permaneció moroso hasta el 13 de Agosto de 1872: 

Que en el período que medió entre el 4  de Octubre 
de 1869, en que Rodríguez remató la finca, y  el 13 de 
Agosto de 1872, en que satisfizo el primer plazo D. Antonio 
García, heredero del cesionario del primer rematante, acre
ditó ante la Administración económica que la testamenta
ría de su padre le había adjudicado por escritura pública 
la casa en cuestión en pago de suplementos que habia he
cho y á calidad de que abonase á la Hacienda los plazos 
de que se hallaba en descubierto; y  en 8 de Abril de 1871 
la Administración admitió el pago del importe de los tres 
plazos que García adeudaba, con más losiv intereses corres
pondientes á la demora, y  en su virtud la misma Adm i
nistración volvió á poner en posesión de la casa á D. An
gel García como heredero del D. Fernando:

Que el mismo D. Angel García en 26 de Setiembre 
de 1872 acudió al Juzgado del distrito de San Román de 
Sevilla, y fundado en los títulos referidos pidió y obtuvo 
la posesión judicial de la propia finca, que le fué otorgada 
y llevada á efecto .al siguiente dia 27 de Setiembre, li
brándose además mandamiento al Registrador de la pro
piedad para que se cancelara la anotación que habia cau
sado la declaración de quiebra de la primera subasta y se 
consolidaran las inscripciones hechas á favor de D. Fer
nando García y de su hijo D. Angel:

Que entre tanto, ántes de que García hubiese obtenido 
la posesión judicial de que se ha hecho mérito, pero des
pués de obtenida la administrativa, D. José Rodríguez, se
gundo rematante de la casa (por consecuencia de la decla
ración de quiebra de la primera subasta), acudió al Juzga
do del distrito de la Magdalena en 24 de Agosto de 1872 
solicitando que el Comisionado de Ventas le pusiera en po
sesión de la finca, á lo ^cual accedió el Juzgado, mandando 
librar el oportuno oficio al Comisionado, y que se otorgase 
la escritura de venta á favor de Rodríguez:

Que así las cosas, y sin que aparezca haberse dado la 
posesión ni otorgado la escritura, el Administrador eco
nómico dirigió un oficio al Juzgado de la Magdalena, fe
cha 12 de Octubre de 1872, manifestándole que en expe
diente administrativo se habia declarado el mejor derecho 
de Rodríguez á la casa en cuestión, en atención á que Gar
cía habia hecho el pago de los tres últimos plazos que 
adeudaba sorprendiendo tal vez al Negociado, pues decla
rada ya la quiebra de la primera subasta y  rematada la 
finca á favor de Rodríguez García, habia perdido todo de
recho; por lo cual pedia el Administrador que se diera á 
Rodríguez la posesión judicial:

Que ai intentar el Juez de la Magdalena darla á Rodrí
guez , se le hizo presente que con anterioridad estaba 
D. Angel García posesionado de la casa en virtud de pro
videncia del Juez del distrito de San Román, por lo cual 
suspendió el de la Magdalena sus procedimientos, reser

vando su derecho á Rodríguez; que comunicando su deter
minación al Administrador económico, este acudió en se
guida al Presidente de la Audiencia para que adoptara las 
disposiciones necesarias á fin de que pudiera cumplirse la 
providencia del Juez de la Magdalena:

Que no habiendo dado resultado las gestiones practica
das por Rodríguez ante la Autoridad judicial, la Adminis
tración económica dispuso poner á aquel en posesión de 
la casa como legítimo comprador de ella, y  al efecto en 
i.°  de Febrero de 1873 ordenó que el Administrador subal
terno de Propiedades y Derechos del Estado diese la pose
sión á un Inspector de policía á nombre del apoderado de 
D. José Rodríguez, y  así se verificó, asistiendo cuatro 
agentes de vigilancia y recogiendo la llave de la casa de 
manos del casero encargado de ella por D. Angel García: 

Que este acudió al Juzgado de San Román pidiendo 
amparo en la posesión de que se habia visto privado por 
un acto indebido de la Administración, ofreciendo informa
ción sobre los hechos ocurridos; y admitida esta, el Juez 
pidió informe á la Administración económica, que lo eva
cuó, refiriendo todos los antecedentes del negocio, y atribu
yendo el conflicto suscitado á la omisión involuntaria en  
que incurrió la Sección administrativa, dejando de dar 
oportunamente conocimiento á la Intervención de la se
gunda subasta verificada á favor del Rodríguez; pero la  
Administración insistía en que una vez declarado éste le
gítimo comprador, por haber sido improcedente el pago 
admitido á García, creia haber estado en su derecho man
dando dar la posesión al apoderado de Rodríguez, lo cual 
no obstaba para que si García se consideraba lastimado en 
sus derechos se alzara ante quien correspondiera:

Que á instancia de García acordó el Juzgado pasar nue
va comunicación á la Administración económica, pidién
dole que, además de suministrarle ciertos datos concretos 
sobre el expediente incoado por Rodríguez, se exhibiesen  
otros varios documentos que designaba, relativos á los 
trámites que debieron seguirse por virtud de la declara
ción de quiebra, á fin de que el Escribano actuario sacase 
los oportunos testim onios; á cuya pretensión se negó la 
Administración, de acuerdo con el Oficial letrado, por esti
mar que el Juez carecía de facultades para reclamar ante
cedentes en la forma que lo hacía, y  no reconociendo el 
Administrador superioridad jerárquica en [aquella Auto
ridad, creia que sus actos no debían ser sometidos al cri
terio judicial:

Que el Juez, á instancia de García, acordó remitir 
todas las actuaciones al Tribunal superior para que se for
mulase el correspondiente recurso de queja; y en su virtud  
la Sala de lo civil de la Audiencia de Sevilla, de conformi
dad con el dictámen del Fiscal, acordó elevar el recurso, 
fundándose en que la Administración económica se habia  
excedido de sus atribuciones, perturbando la posesión que 
un particular disfrutaba en virtud de.providencia, judicial, 
y negándose á facilitar al Juez de San Román todos los 
datos y explicaciones que sobre el asunto le pidió:

Que por el Ministerio de Gracia y Justicia se dispuso 
pasar el expediente al de Hacienda á fin de que fuese oida 
la Administración económica de Sevilla, la cual expuso 
que eran ciertos los hechos en que la Audiencia funda su  
recurso de queja, pero que el conflicto nacia sin duda de 
no haber la debida armonía entre la ley fundamental del 
Estado y  las leyes administrativas, pues como el art. 156 
de la instrucción de 31 de Mayo de 1855 previene que «la 
posesión se conferirá por el Juez y Escribano de la subas
ta ó por medio del Comisionado de Ventas ó del subalter
no del distrito,» la Administración, á instancia del intere
sado, dispuso dar la posesión en esta última forma; que la 
Administración no desconocía la razón que asistía al Poder 
judicial, pero que la conducta en la Administración era 
excusable si se tenía en cuenta su obligación de amparar 
á un comprador con perfecto derecho contra otro compra
dor cuyo derecho, si más perfecto en la apariencia, des
cansaba en un hecho indebido, cual era la admisión de 
pagos improcedentes, hecho de que era responsable la Ad
ministración, y del cual habían surgido todas las difi
cultades:

Que en cuanto al extremo de la negativa á facilitar to
dos los datos pedidos por el Juzgado, el Administrador que 
informaba, recientemente encargado de aquella dependen
cia, habia procurado ya dar las convenientes explicaciones 
al Juez, dirigiéndole espontáneamente una comunicación 
con el propósito de conciliar las muchas consideraciones 
que se deben las Autoridades públicas y hacerle compren
der que la negativa del Administrador que le precedió en 
el cargo acaso fué motivada por haber entendido que la 
Autoridad judicial se proponía residenciar actos adm inis
trativos de que sólo habia de responder á sus superiores, 
lamentándose el nuevo Administrador de que esta com u
nicación llegase al Juez cuando ya estaban las actuaciones 
elevadas á la Audiencia. Y por últim o, concluye expresan
do que en el estado del asunto lo único que ya podia ha
cerse era que la Dirección general de Propiedades y  Dere
chos del Estado examinase por sí el expediente adminis
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trativo; y proponía una resolución que subsanase el error 
padecido por aquella Administración económica, y evitara 
que un comprador legítimo se viese privado de la posesión 
de la finca.

Considerando que. la causa primordial del presente con
flicto sólo es imputable á la Administración, en el hecho 
de haber rehabilitado por su propia Autoridad á un re
matante declarado en quiebra y haberle admitido el pago 
de !iOg plazos que adeudaba fuera de los términos y condi
ciones expresamente consignados en las instrucciones cor
respondientes:

Considerando que este procedimiento irregular seguido 
por la. Administración económica de Sevilla constituye 
un abuso, para cuyo correctivo no aparece haberse adop
tado determinación alguna, á pesar de la grave responsabi
lidad que aquella dependencia ha contraído ante sus Jefes 
y superiores:

Considerando que si en primer término merece la Ad
ministración mera censura por haber dado origen al con
flicto suscitado, tampoco la Autoridad judicial comprendió 
posteriormente cuál es la misión que está llamada á des
empeñar en la venta de bienes del Estado según las instruc
ciones vigentes, pues que fijándose en los artículos de la 
instrucción de 3 i de Mayo de 1855 desde el 102 al 168, que 
determinan toda la tramitación que ha de seguirse para la 
enajenación, y especifican las atribuciones que conciernen 
á cada uno de los funcionarios que han de intervenir en 
ella, se ve que el Juez en estos casos no procede adminis
trando justicia entre partes^y en virtud de la jurisdicción 
propia que ejerce, sino como un funcionario en quien la 
Administración delega su acción para que ejecute sus 
acuerdos:

Considerando que corresponde al Gobernador según el 
artículo 103, números 6.° y 7.°, de la instrucción citada, 
aprobar los actos de los expedientes de subasta, remitir los 
testimonios á la Junta superior para que haga la adjudi
cación al mejor postor, y comunicar al Juez del remate las 
órdenes de adjudicación para que acuerde su cumplimiento:

Considerando que la forma en que estas órdenes han de 
cumplirse se determina en el núm. S.° de las prevenciones 
que dentro del mismo art. 103 se refieren á los Jueces de 
primera instancia; y por último, el art. 156 dispone que 
expedida la carta de pago y otorgados los pagarés por el 
comprador, la presentará este al Juez de la subasta para que 
en su vista provea auto on virtud del cual se le ponga en 
posesión, lo cual se.verificará por el mismo Juez y Escri
bano si el interesado lo solicitase, ó por medio del Comi
sionado de Ventas ó del subalterno en cuyo distrito radi
can las fincas:

Considerando que del tenor de las disposiciones que aca
ban de citarse se infiere claramente: primero, que el Juez 
acuerda siempre dar la posesión en virtud de órdenes su
periores que al efecto le' comunica la Administración; y 

" segundo, que el acto de la posesión se ha de efectuar, bien 
por el mismo Juez si el interesado lo solicita, bien por me
dio del Comisionado de Ventas ó del subalterno, coya op
ción en manera alguna autoriza para que la posesión sea 
objeto de dos actos sucesivos, ó sea para que la Adminis
tración disponga y confiera por sí la posesión y después 
la Autoridad judicial á instancia del interesado repita el 
mismo acto con más ó ménos solemnidades:

Considerando que con arreglo al texto legal la posesión 
ha de consistir en un solo acto, el cual, ya se ejecute por 
el Juez, ya por el Comisionado de ventas, según la voluntad 
del comprador, surtirá los mismos efectos, con tal que el 
acto haya sido decretado por el Jaez en cumplimiento de 
las órdenes de la Administración:

Considerando, por todo lo expuesto, que los Jueces de 
primera instancia en los expedientes de venta de bienes 
del Estado son meros ejecutores de los acuerdos de la Ad
ministración, y no teniendo las providencias que dictan el 
carácter jurisdiccional que distingue á las que recaen en 
los juicios sumarios ó contenciosos, el Juez del distrito de 
la Magdalena acordó con manifiesta competencia dar la 
posesión á D. José Antonio Rodríguez en virtud de las ór
denes de adjudicación de k  finca dictadas por la Junta 
superior de Ventas:

Considerando que, por lo contrario, el Juez del distrito 
de San Román no procedió acertadamente retardando la 
resolución que le correspondía adoptar-en el negocio, bajo 
pretexto de que la Administración había de facilitarle más 
noticias acerca del expediente de subasta en favor de Ro
dríguez, para averiguar si en él se habían guardado todas 
las formas establecidas:

Considerando que los datos y explicaciones que la Ad
ministración dio al Juez de San Román debieron bastar 
para que este comprendiese que la posesión conferida á 
García era ya insostenible, corno basada en un hecho ilegal 
ó en un equivocado concepto, virtualmente nulo; y que 
por lo tanto, una vez descubierto el error ó el abuso come
tido y confesado por la Administración misma, y resultan
do dos adjudicaciones de una misma finca en favor ele dos 
compradores distintos, parecía jusíoprovocar el Rüto que

confirió la posesión á García, y dejar expedita y libre la 
acción administrativa:

Considerando que ante las Autoridades de este orden 
deben ventilar los interesados las reclamaciones sobre ia 
propiedad de su derecho como rematantes, así coma de
nunciar las faltas ó. infracciones que hayan podido come
terse en el expediente que dió lugar á k  subasta en quie
bra, sin que de ningún modo incumba á la Autoridad ju 
dicial exigir datos con el fin de calificar la legalidad de les 
actos de ia Administración:

Considerando que tampoco esta se ajustó á las pres
cripciones legales, atendida la forma un tanto violenta en 

"que resolvió llevar á efecto la posesión en favor de D. José 
Antonio Rodríguez, pues que si bien compete á la Admi
nistración pasar al Juez el expediente para que este dis
ponga conferir la posesión, es potestativo en el comprador 
pedir al Juez que este celebre e-1 acto; y habiéndolo así pe
dido D. José Antonio Rodríguez, sólo al Jaez tocaba prac
ticar la diligencia, que si no pudo efectuarse porque en 
concepto del Juez mediaba un obstáculo que él no podía 
remover, la Administración económica, en vez de psdir 
auxilio al Presidente de la Audiencia, debió dirigirse á la 
Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado, á 
la cual corresponde adoptar la resolución conducente, am
parando los derechos del rematante legítimo:

Considerando que la cuestión que verdaderamente se 
ventiló en este expediente está reducida á decidir cuál de 
las dos adjudicaciones declaradas por la Junta superior de 
Ventas ha de prevalecer:

Considerando que al tenor de varias disposiciones v i
gentes, entre las cuales se cuenta la Real orden de 25 de 
Enero de 1849, son de la competencia administrativa to
das las cuestiones relativas á la validez ó nulidad de las 
ventas de bienes nacionales, á la interpretación de sus 
cláusulas, á la designación de la cosa enajenada, declara
ción de ia persona á quien se vendió, y á ia ejecución del 
contrato, bajo cuyo concepto es indudable que sólo á la 
Administración compete resolver sobre ia eficacia ó nuli
dad de la segunda adjudicación de la finca, ó sea la que 
obtuvo D. Angel García:

Considerando, por lo mismo, que no cabe afirmar que 
respecto al fondo del asunto haya habido exceso de atri
buciones por parte de la Administración económica de Se
villa en cuanto adoptó las disposiciones necesarias para 
que el comprador declarado legítimo por ella misma obtu
viese la posesión judicial, siéndole sin embargo imputable 
la extralimitacion en que incurrió ai decretar después por 
sí que se diese la posesión á un Inspector de policía, ro
deando el acto de cierto aparato de fuerza;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en declarar:
1.® Que no debe estimarse el recurso de queja elevado 

por la Audiencia de Sevilla en Jo referente ai fondo de la 
cuestión que lo motiva, porque si bien la Administración 
económica se ha excedido de sus atribuciones arrogándose 
la de decidir por sí el conflicto suscitado, no por esto pue
de decirse que ha invadido las facultades del Poder judi
cial, toda vez que el conocimiento y decisión del asunto 
corresponde á la Junta superior de Ventas.

2.° Que se remita todo lo actuado á la Junta expresada, 
á fin de que resuelva lo que proceda respecto á la validez 
ó nulidad de la adjudicación hecha en favor de D. Angel 
García, sin perjuicio de que se exija la responsabilidad 
que corresponda á los funcionarios que la hubieren con
traído por haber admitido los^pagos satisfechos por aquel, 
con infracción de las disposiciones que rigen sobre des
amortización.

3.° Que la resolución de la Junta superior de Ventas se 
comunique en su día al Juez de San Román de Sevilla 
para los efectos que procedan.

Dado en Palacio á tres de Noviembre de mil ochocien
tos setenta y nueve.

ALFONSO-.
El Presidente del Consejo de M inistros, 

i A r s e s a i®  M a r t i a i e í z  c í e  U a m p o s .

ADMINISTRACION DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.
Accediendo á los deseos de D. Francisco Delgado y Pa

dilla, Fiscal de la Audiencia de Las Palmas,
Vengo en nombrarle, en comisión, para ia plaza de Ma

gistrado de ia de Cáoeres, vacante por traslación de Don 
Francisco lisera.

Dado en Palacio á veinte de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO, ,
El Ministro de Gracia y  Justicia,

M olasco AnHA'üAM.

REAL ORDEN, 
limo. Sr.: S. M. el R uy (Q. D. G.), con sujeción á lo dis

puesto en el art. 303 do ia ley Hipotecaria y regla 3.a del 263 
del reglamento para su ejecución, ha tenido á bien nom
brar para el Registro de la propiedad de Manresa, de se
gunda clase, á D. Agustín Duran y Perreras, Registrador 
electo de Pastrana, que figura en el primer lugar de la 
terna formada por esa Dirección general, en atención á las 
circunstancias que en él concurren.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 18 de Noviembre de 1879.

ATIRIOLES.

Sr. Director general de los Registros civil y de Ja propie
dad y del Notariado.

Compilación general de las disposiciones virgen
tes solare ei JSraJtaácfias£ii e n í í j a m a d a  
e ia  w ÉráitíH  d e  l a  asa í<M*Ar¿G»e rara. c o iíc e d ¿ e a a  p o r  £«& 

ley de de MMcáemlsre de 1 S 7 é* (1),

Art. 985. La pena de reprensión pública se ejecutará 
leyendo k  sentencia el Juez ó Presidente del Tribunal, en 
audiencia pública, á la que deberán asistir, además del 
reo, el Fiscal, los subalternos del Tribunal y tres testigos 
vecinos de la población.

Del acto público se extenderá en la causa la diligencia 
correspondiente, que firmarán los miembros del Tribunal, 
el Fiscal, los testigos, el reo, si supiere, y el actuario ó Se
cretario.

Art. 986. La pena de reprensión privada se ejecutará 
haciendo comparecer al reo ante el Juez ó Tribunal y el 
actuario ó Secretario del mismo, leyendo el Juez ó Presi
dente la sentencia y % dirigiendo k  exhortación oportuna.

Se extenderá en la causa el acta correspondiente, que 
será firmada por los circunstantes, y si el reo no supiere, 
por un k  riigo á su ruego.

Art. 987. Guando la pena impuesta íuera la de inter
dicción civil, cuidará el Juez ó Tribunal de que se obser
ven las reglas establecidas en el art. 4 o de la ley de 18 de 
Junio de 1870 sobre efectos civiles de la interdicción, y de 
que se inscriba la prohibición de disponer de los bienes en 
los Registros de la propiedad de los partidos en que el pe
nado los tuviere.

 ̂Art. 988. Cuando la pena impuesta sea la de degrada
ción, si el reo fuere eclesiástico se ejecutará aro- la en la 
cárcel por la Autoridad eclesiástica a quien cora, ala, ó por 
delegado, en el n odo y forma que corresponda.

Paca ello el Juez ó Presidente del Tribunal emitirá á 
dicha Autoridad eclesiástica un testimonio fio mi de la 
parte dispositiva de la sentencia, invitándole •' • u e por sí, 
ó por medio de delegado, comparezca en la c-fiml, deruro 
de tercero dia si residiese en el mismo puebm, á hacer la 
degradación, y si no residiere en él, dentro del término que 
prudentemente señale el Juez ó Tribunal, atendida la d is
tancia de los Jugares.

Art. 989. Si la Autoridad eclesiástica no compareciese 
á hacer la degradación en el término prefijado, el Juez ó 
Tribunal procederá, sin más demora, á la ejecución de la 
sentencia en cuanto á la pena principal.

Art. 990. Si el reo fuere seglar, se hará la degradación 
en la forma prevenida en el art. 120 del Código penal.

Art. 991. Cuando la pena impuesta fuere la de multa, y 
el reo no la pagare voluntariamente, se hará electiva por 
la vía de apremio, empleándose las cantidades que se rea
licen en el papel do multas necesario, que se destinará del 
mudo que prevengan las disposiciones vigentes sobre uso 
del papel sollado.

Si el reo pagase voluntariamente la multa, se inverti
rán las cantidades que entregare del modo prescrito en el 
párrafo anterior.

Art. 992. La pena de caución se ejecutará presentando 
el reo la primera copia de la escritura pública, por la que 
un fiador abonado se obligue á que el primero no ejecuta
rá el mal que se tratare do precaver, y en caso de causarlo, 
á satisfacer la cantidad fijada en la sentencia.

Art. 993. Cuando se decomisaren instrumentos y efec
tos del delito, con arreglo al art. 63 del Código penal, se 
extenderá en los autos la oportuna diligencia.

Art. 994. Las costas procesales, cuando el reo no las 
pagare voluntariamente, se harán efectivas con sujeción 
á lo prevenido en los artículos 368 y 369 de la ley.

Art. 995. Para hacer efectiva 1a responsabilidad, civil 
del reo se observarán las reglas establecidas en los artícu
los 49, 50, 51, 52, 121 y siguientes hasta el 128 inclusive 
del Código penal.

Art. 996. Las tercerías de dominio ó de mejor derecho 
que puedan deducirse, se sustanciarán y decidirán con su 
jeción á las disposiciones establecidas en la ley de Enjui
ciamiento civil.

Art. 997. El Juez de primera instancia á quien se hu 
biere cometido Ja práctica de algunas diligencias para k  
ejecución de la sentencia, dará inmediatamente cuenta del 
cumplimiento de las mismas al Tribunal sentenciador, con 
testimonio en relación de Jas practicadas al intento, el 
cual se unirá á la causa.

Art. 998. Las referidas diligencias se archivarán por el 
Secretario dei Juez que en ellas haya intervenido.

TÍTUL.O VII.
DEL PROCEDIMIENTO TARA EL JUICIO SOBRE FALTAS.

CAPÍTULO PRIMERO.
Del juicio sobre faltas en primera instancia.

Art. 999. Luego que el Juez municipal tuviere noticia 
de haberse cometido alguna de las faltas previstas en el 
libro III del Código penal, que puedan perseguirse de ofi-

(D Véase la Gaceta de a y e r .
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ció, mandará convocar á juicio verbal al Fiscal municipal, 
al querellante, si lo hubiere, al presunto culpable y  á los 
testigos que pudieren dar razón de los hechos, señalando 
di a y hora para la celebración del juicio.

Art. 1GC0. Del mismo modo dispondrá la celebración 
del juicio ve roa!, cero sin convocar ai Fiscal municipal, 
cuando lo. falta sólo pudiere perseguirse á instancia de 
parte legítima y ésta solicitare la represión.

Art. ICO!. El juicio debe.A celebrarse en el local del 
Juzgado municipal dentro de los tres dias siguientes ai de 
}p fecha del en que tuviere noticia el Juez de haberse co
metido la lana.  ̂ . , , .

El Juez municipal podrá, sin embargo, de oíicio o a ins
tancia de parte, señalar un día más lejano para la celebra
ción del juicio, cuando hubiere para ello causa bastante, 
que hará constar en si expediente.

Guando algún testigo importante ó una de^las partes 
que resida dentro del término municipal estuviere física
mente impedido de concurrir ai local del Juzgado podrá 
también el Juez disponer la celebración del juicio en el 
punto en que considere conveniente, fundando su reso
lución.

Art. 1002. A la citación que se haga á los presuntos 
culpables acompañará copia de la querella, si se hubiese 
presentado, y en dicha citación se exprmará que excitado 
ce be acudir al juicio con las pruebas que tenga. Siempre 
deberán trascurrir cuando monos 24 horas entre el acto de 
la citación del presunto culpable y el de la celebración del 
uücio, si el citado residiere dentro del término municipal, 
y un dia más por cada 80 kilómetros de distancia, si resi
diere fuera, de él.

Art. 1003. Guando los citados como partes y los testi
gos no comparecieren ni afogaren justa causa para dejar 
de hacerlo, podrán ser multados con la cantidad que de
termine el Juez municipal, hasta el máximum de 28 pe
setas.

En la misma multa incurrirán los peritos que no acu
dieren al llamamiento del Juez municipal.

Art. 100í. A los testigos y á los presuntos culpables 
que residieren fuera cFol foi citorio municipal se les recibirá 
declaración por medio do cxliorfo, con citación del quere
llante particular si lo bebiere, y en presencia del Ministe
rio fiscal, si la falta pudiere perseguirse de oficio.

Dichas declaraciones se recibirán y redactarán con las 
formalidades establecidas respectivamente en la presente 
Compilación.

Art. 1008. En el caso de que por motivo justo no pu
diere celebrarse el juicio verbal en el dia señalado, ó de 
que no pudiere concluirse en un solo acto, el Juez munici
pal señalará el dia más inmediato posible para su celebra
ción ó continuación, haciéndolo saber á los interesados.

Art. 1006. El juicio será público, dando principio por 
la lectura de la querella, si la hubiere, siguiendo á esto el 
exámen de los testigos convocados, y practicándose las 
demás pruebas que el querellante, denunciador y Fis ü 
municipal si asistiere pidieren, y el Juez considerare ad
misibles. Seguidamente se oirá al acusado, se examinarán 
los testigos que presentare en su descargo, y se practica
rán las demás pruebas que pidiere y el Juez considerare 
admisibles, observándose las prescripciones de esta ley en 
cuanto sean aplicables. Acto continuo expondrán de pala
bra las partes lo que creyeren conveniente en apoyo de sus 
respectivas pretensiones, hablando el primero el Ministerio 
fiscal si asistiere, después el querellante particular, y por 
último el acusado.
i El Fiscal municipal asistirá á ios juicios sobre faltas, 
siempre que ¿ ellos fuese citado con arreglo al art. 999.

Art. 1007. Si el presunto culpable de una falta residie
re fuere del término municipal, no tendrá obligación de 
concurrir ai acto del juicio, y podrá dirigir al Juez muni
cipal escrito alegando lo que estimase conveniente en su 
defensa, y apoderar persona que presente en aquel acto las 
pruebas de descargo que tuviere.

Art. 1CQ8. La ausencia del acusado no suspenderá la 
celebración ni la resolución del juicio, siempre que conste 
habérsele citado con las formalidades prescritas en esta 
ley, y con los requisitos del art. 1002, á no ser que el Juez 
municipal, de oficio ó á instancia de parte, creyere necesa
ria la declaración de aquel.

Art. 1009. De cada juicio se extenderá un acta diaria, 
expresando clara y sucintamente lo actuado, la cual se 
firmará por todos Jos concurrentes al mismo que puedan 
hacerlo, á cuyo efecto podrá el Juez municipal adoptar 
todas las disposiciones necesarias para que no se ausenten 
aquellos hasta que dicha acta esté extendida.

Art. 1010. Dentro del término lijado en elnúrn. 2.° del 
artículo 322 el Juez municipal dictará sentencia.

Art. 1011. La sentencia se llevará á efecto por el Juez | 
municipal inmediatamente de trascurrido el término fijado 
en el segundo párrafo del art. 331, si no hubiere apelado 
ninguna de las partes.

Art. 1012.’ Si se hubiese apelado, se admitirá en ambos 
efectos el recurso para ante el Juez de primera instancia á 
que corresponda el Juzgado municipal, haciéndose constar 
la interposición del recurso por diligencia que extenderá el 
Secretario municipal y firmará el apelante, y si no supiere, 
un testigo á su ruego.

r Art. 1013. Admitida que fuere la apelación, se remiti
rán los autos originales por el Juez municipal al de pri
mera instancia, haciéndose saber la remisión y emplazán
dose al Fiscal municipal si hubiere sido parte en el juicio, 
y á los demás interesados, para que en eí término de cinco 
dias acudan á usar de su derecho ante dicho Juzgado.

CAPÍTULO II.
Del juicio  sobre faltas en segunda instancia.

Art. 1014.  ̂ Recibidas las diligencias por el Juez de pri
mera instancia y trascurrido que sea ei término del em
plazamiento, si el apelante se hubiere personado, señalará 
dia para la vista, mandando que se pongan de manifiesto 
á las partes en la Secretaría por el término de 48 horas. 
Si el apelante no se hubiese personado en el término del

emplazamiento, el Juez declarará desierto el recurso, y de
volverá los autos al «I uez municipal á costa de aquel.

/  E. 101o. La vista será pública, y comenzará por la 
lectura de los autos remitidos. Se oirá enseguida al Fiscal 
del Juzgado, cuya asistencia será precisa si la falta fuere 
de las que ceben perseguirse de oficio, y á los interesados 
ó á sus legítimos represen motes, si concu Tieren, y acto 
continuo se dictará sentencia, la cual se notificará al F is
cal y á los interesados presentes.

Art. 1018. No se admitirá en la segunda instancia otra 
prueba qre la que habiendo sido propuesta en la primera 
no hubiere podido practicarse por causa ajena á la volun
tad del que la hubiese propuesto.

Art. 1017. Para hacer la prueba á que se refiere el a r
tículo anterior podrá concederse un término que no pase 
de 10 días, expidiéndose para que tenga lugar los manda
mientos ó exhortes que fueren necesarios.

Art. 1018. Contra la sentencia que se dictare en se 
gunda instancia no habrá lugar á más recurso que el ele 
casación por infracción de ley.

Si trascurrido el término fijado en el párrafo segundo 
del art. 331, no se hubiese preparado el recurso mencio
nado, el Juez de primera instancia mandará devolver al 
Juez municipal los autos originales que hubiese remitido, 
acompañándolos con certificación de la sentencia dictada, 
para que aquel proceda á su ejecución.

Art.* 1019. Los Jueces municipales reunirán todas las 
actuaciones de cada juicio, y al fin de cada año las colee- 
ció ¿ai 'n, formando con ellas los tomos m cesarlos que, des
pués de convenientemente encuadernados, se conservarán 
en el archivo del Juzgado respectivo.

TÍTULO ADICIONAL.
D EL PROCEDIM IENTO PARA IA EXTRADICION DE LOS PROCE
SADOS Ó CONDENADOS PO R SENTENCIA FIRME QUE SE HALLEN 

REFUGIADOS EN  PA ÍS EXTRANJERO.

Art. 1020. Procederá la petición de extradición del 
que estuviere procesado ó hubiere sido condenado por sen
tencia firme:

1.° En los casos que se determinen en los Tratados que 
estuvieren vigentes con la Potencia en cuyo territorio se 
hallare aquel refugiado.

2.° En defecto de Tratado, en los casos en que la ex
tradición proceda según el derecho escrito ó mnsuetudina- 
rio vigente en el territorio á cuya Potencia se pida la ex
tradición.

3.° En defecto de los casos comprendidos en los do- 
números anteriores, cuando la extradición sea procedente 
según el principio de reciprocidad.

Art. 1021. El Juez ó Tribunal que conozca de la causa 
en que estuviere procesado A r > ausente en territorio ex
tranjero será el competente para pedir su extradición.

Esta se pedirá por la via diplomática, ó p or la que se 
¡ hubiere convenido en el Tratado que se hallare vigente con 

la Potencia á quien se haya de pedir.
Art. 1022. El Juez ó Tribunal que conociere de la causa 

acordarán de oficio ó á instancia de parte, en resolución 
! fundada, pedir la extradición desde el momenío en que, 

por el estado del proceso y por su resultado, fuere proce
dente con arreglo á cualquiera de los números del artícu
lo 983.

Ar¿. 1023. Contra el auto acordando ó denegando pedir 
la extradición podrá interponerse el r  curso de apelación, 
si lo hubiese dictado un J uez de primera instancia.

Art. 1024. La petición de extradición se hará, en for
ma de suplicatorio dirigido al Ministro de Gracia y Jus
ticia.

Se exceptúa el caso en que por el Tratado vigente con 
la Potencia en cuyo territorio se hallare el procesado pue
da pedir directamente la extradición el Juez ó Tribunal 
que conocieren de la causa.

Art. 1028. Con el suplicatorio ó comunicación que 
1 hayan de expedirse, según lo dispuesto en el artículo an

terior, habrá de remitirse testimonio literal del auto a or
n an do pedir la extradición y en relación de la pretensión 
ó del dictámen fiscal en que se hubiere solicitado y de 
todas las diligencias de la causa necesarias para justificar 
la procedencia de la extradición con arreglo al número del 
artículo 1020 en que aquella se fundare.

Art. 1026. Cuando la extradición hubiere de pedirse 
por conducto del Ministro de. Gracia y Justicia se le re
mitirá el suplicatorio y testimonio por medio del Presi
dente de la Audiencia respectiva.

Si el Tribunal que conociere de la causa fuese el Su
premo, ó su Sala segunda, ios documentos mencionados se 
remitirán por medio del Presidente de dicho Tribunal.

DISPOSICION FIN A L .

No se comprenden en esta Compilación, y quedan en 
su fuerza y vigor, las leyes y disposiciones que establecen 
un procedimiento especial en casos determinados para los 
delitos á que las mismas se refieren.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES DECRETOS.
1 Vengo en nombrar Jefe de la Administración econó

mica de la provincia de Barcelona, con la categoría deJefe 
de Administración de tercera clase, á D. Juan Oriol, que 
lo es de la Sección temporal para el exámen y formación 
de las cuentas atrasadas, establecida en la Intervención ge
neral de la Administración del Estado.

Dado en Palacio á diez y ocho de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Slanuel de Orovio.

Vengo en nombrar, en comisión, Jefe de la Sección 
temporal para el exámen y formación de las cuentas atra
sadas, establecida en la Intervención general de la Admi
nistración del Estado, con la categoría de a efe de Admi
nistración de tercera clase, á D. Juan Bautista Madramany, 
Jefa económico en igual concepto de la provincia de Bar
celona.

Dado en Palacio á diez y ocho de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y nueve.

ALFONSO.
Si Ministro de Hacienda,

Mamuaael de Orovio.

REAL ORDEN.
Exemo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 

en pleno el expediente instruido por el Ayuntamiento de 
Hiendelaencina, provincia de Guadalajara, sobre rebaja de 
su cupo de consumos, dicho alto Cuerpo lo ha evacuado en 
los términos siguientes:

«Exorno. Sr.: Cumpliendo el Consejo lo dispuesto en 
Real orden comunicada por el Ministerio del digno cargo 
de V. E. en 10 de Setiembre último, ha examinado el ad
junto expediente, en que el Ayuntamiento de Hiendelaenci
na, provincia de Guadalajara, pide rebaja en su actual cupo 
de consumos.

Según el censo de i 877 el número de habitantes del 
mencionado pueblo es de 1.843, cada uno de los cuales 

; contribuye con 8 pesetas 67 céntimos, que forman un en
cabezamiento de 15.990 pesetas, que recauda sin gravar los 
pescados de mar y rio, el carbón vegetal, ni los fósforos.

La Dirección, fundándose en que el tipo máximo de 
gravámen en los pueblos de igual clase es de 8 pesetas 70 
céntimos por individuo, en que tiene unas minas de im
portancia relativa, y en que ya obtuvo recientemente otra 
rebaja, propone se desestime la petición del Ayuntamiento 
de Hiendelaencina.

En efecto, con fecha 29 de Julio de 1878 el Centro d i
rectivo del ramo concedió al pueblo reclamante una baja 
de 5.185 pesetas en su encabezamiento de consumos; mas 
como no era esta la suma pedida, insiste ahora en que se 
le rebaje hasta quedar con un gravámen individual de 5 
pesetas, ó sea un cupo de 10.550 pesetas 92 céntimos; mas 
como quiera que no tiene gravadas todas las especies, 
como indudablemente sucedería si se le opusieran graves 
dificultades para recaudar su cupo, y siendo cierto-que en 
el término del; pueblo existen unas minas de cierta impor
tancia y un mercado semanal, que siempre lleva alguna 
concurrencia que aumenta ei consumo, estando hoy gra
vado cada individuo con 8 pesetas 67 céntimos 3/ el tipo 
máximo en los pueblos de igual clase es 8 pesetas con 70 
céntimos, el Consejo opina que procede desestimar la soli
tud de nueva rebaja del Ayuntamiento de Hiendelaen
cina.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto informe, se ha servido resolver corno en el mismo se 
propone.

De Real orden lo comunico á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 25 de Octubre de 1879.

■ OROVIO.
Sr. Director general de Impuestos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS.
Queriendo dar una prueba de mi Real aprecio á  la 

villa de Jimena de la Frontera, provincia de Cádiz, por la 
importancia que la misma ha adquirido por su gran au
mento de población y riqueza, así como por su constante 
adhesión á la Monarquía constitucional,

Vengo en concederle el título de Ciudad.
Dado en Palacio á diez y ocho de Noviembre de mil 

ochocientos setenta y nueve.
ALFONSO.

Ei Ministro de la Gobernación,
Francisco Silvela*

Queriendo dar una prueba de mi Real aprecio á la ciu
dad de Jerez de la Frontera, provincia de Cádiz, por su 
importancia agrícola é industrial y aumento de su pobla
ción, así como por su constante adhesión á la Monarquía 
constitucional,

Vengo en conceder á su Ayuntamiento el tratamiento 
de Excelencia.

Dado en Palacio á diez y ocho de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y nueve.

ALFONSO, ■
El Ministro de la Gobernación,

Francisco Silvela*
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REALES DECRETOS.
En vista del aumento de población y el constante des

arrollo agrícola é industrial alcanzado por el pueblo de 
Consolación del Sur, de la provincia de Pinar del Rio, isla 
de Cuba,

Vengo en concederle el título de Villa, áque es acreedor.
Dado en Palacio á veintiuno de Noviembre de mil ocho

cientos setenta y nueve.
ALFONSO.

El M inistro de U ltram ar,
$e AOmeetfe.

En el expediente en que el Gobernador general de la 
Isla de Cuba negó al Juez de primera instancia de Monser- 
rate de la ciudad de la Habana la a torizaeion que habia 
solicitado para procesar al Inspector de policía D. Juan 
Antonio Ruiz:

Resulta:
Que en virtud de queja suscrita por Doña Dominica 

González en el sentido de que se habia expedido sin su vé- 
nia á ’su marido B. Juan Gelpi, mediando cuestiones de in
tereses, un certificado por la Inspección de policía para 
que se le diese pasaporte con que marchar á la isla de 
Santo Domingo, se pidió informe por el Jefe de policía al 
Inspector del tercer distrito, quien lo evacuó diciendo que 
en 17 de Junio se habia presentado on aquella oñeina Don 
Juan Gelpi pidiendo pasaporte, y levantándose acta para 
la identificación de la persona por medio de los testigos 
D. José Garbo y D. José Buenaventura Puig, con autoriza
ción de Doña Dominica González, esposa de Gelpi, la qua 
no firmó por haber expresado no saber, verificándolo los 
testigos presentes; y que el escribiente que fué de aquella 
Inspección D. Fernando Becerra, y que despachó el certi
ficado, manifiesta que efectivamente, se presentó en la ofi
cina con los referidos individuos una señora, cuyas señas 
da, que dijo ser la esposa de Gelpi:

Que encomendada la formación de expediente al Ins* 
pector del cuarto distrito, recibió este declaración á Doña 
Dominica González, la que se ratificó, bajo su firma, en lo 
expuesto en su escrito de queja; añadiendo que no conoce 
á D. José Garbo, que no es exacto que autorizase á su ma
rido para salir. de la isla, ni que asistiese al acto que se 
supone, ni que no supiese firmar:

Que preguntados D. José Carbó y D. José Buenaventura 
Puig, contestaron que es verdad que identificaron la per
sona de Gelpi en la Inspección para que se le expidiera 
pasaporte, y no vieron allí á Doña Dominica González; 
rñadiendo Garbo que á su llegada el esmbiente que ex • 
tendió el acta, ya entonces arreglada, le dijo que la misma 
Doña Dominica tenía dado su permiso; y Puig, que cuan
do llegó habia ya firmado el primer testigo, y el escribiente 
le manifestó que estaba ya todo arreglado, incluso el con
sentimiento de Doña Dominica:

Que D. Juan Antonio Ruiz se ratificó en el informe 
que habia dado como Inspector del tercer distrito; é inter
rogado el escribiente Becerra, sostuvo la autenticidad del 
acta, y que Gelpi, su esposa y testigos estuvieron reunidos 
á la hora en que se extendió, de lo que afirma fueron testi
gos presenciales otro escribiente llamado D. Diego Vidal, 
un individuo que reside en la Inspección, de apellido Vi- 
llasalla, y un mulato, cocinero del Inspector; y además 
dijo que entró de escribiente en Noviembre del año anterior 
y cesó en Julio del año en que declara, porque el mismo 
Inspector que le propuso le despidió:

Que tomando conocimiento del asunto el Juez de pri
mera instancia de Monserrate, compareció ante su Auto
ridad D.Juan Antonio Ruiz, y después de ratificado en su 
anterior declaración, contestó á las preguntas que se le hi
cieron, asegurando que no estuvo presente cuando se ex
tendió el acta de que se trata, porque en su oficina, como 
en casi tocias, hay escribientes encargados de cada Nego
ciado, y al volver de llenar la infinidad de ocupaciones á 
que tiene que atender, se le dió cuenta del acta por el es
cribiente, quien le dijo que, todos los que en ella figuran 
concurrieron en un solo acto, y viéndola en forma y firma
da por los testigos, no tuvo inconveniente en autorizarla; 
concluyendo por afirmar que la conducta del escribiente le 
habia precisado á separarle:

Que llamados también ante el Juez Puig y Carbó, se 
ratificaron en sus declaraciones, añadiendo que cuando se 
presentaron á firmar el acta, no estaba allí el Comisario ó 
Inspector, y sí sólo el escribiente:

Que el Juez, prévia audiencia del Promotor fiscal, dió. 
auto de prisión y embargo de bienes respecto de Carbó, 
Puig y Becerra; y teniendo en cuenta que se persigue el 
delito oe falsedad, y que no es de los exceptuados de la pré
via autorización necesaria para procesar á los empleados 
públicos, la pidió al Gobernador general de la Isla, confor
me con el dictamen fiscal, á fin de dirigir el procedimiento 
contra D. Juan Antonio Ruiz, como Inspector de vigilan

cia del tercer distrito, con remisión do la compulsa que 
estimó suficiente de las diligencias:

Que prévio informe del Consejo de administración, eva
cuado en el sentido de que se ampliase la compulsa prime
ramente remitida por el Juzgado de primera instancia, con 
todo lo que resultara del sumario para considerar como cul
pable al expresado Inspector de policía, el Gobernador ge
neral lo pidió así al Juez; y habiendo ampliado este la 
compulsa con el conjunto de diligencias y actuaciones que 
va sucesivamente relacionado, el mismo Consejo, conside
rando que de lo actuado no aparecían suficientes motivos 
para conceder la autorización solicitada, fué de dictámen 
de que se negase por ahora, sin perjuicio de lo que se re-- 
solviera si de lo que en lo sucesivo se actuase resultara 
que el Inspector Ruiz habia obrado maliciosamente:

Que el Gobernador general, atemperándose á lo consul
tado por el Consejo, denegó la autorización:

Vistos el Real decreto y reglamento de 12 de Setiembre 
de 1868 sobre autorizaciones para procesar ¿ los emplea
dos públicos:

Considerando que de las diligencias remitidas por ei 
Gobernador general de la isla de Cuba aparece manifiesto 
que el Inspector del tercer distrito de la Habana, D. Juan 
Antonio Ruiz, no tuvo participación en el hecho en cuya 
virtud y en el concepto de falsedad se incoó procedimiento 
criminal, así contra dicho funcionario como contra el es
cribiente de la Inspección que redactó el acta de compare
cencia de los esposos Gelpi y testigos que autorizaron este 
documento;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de Es
tado en pleno,

Vengo en confirmar la negativa del Gobernador general 
de la referida Isla; y lo acordado.

Dado en Palacio á veintiuno de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

« le  A IS m c& C e.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.
SALA SEGUNDA.

En el expediente de examen de la cuenta provisional de gastos públicos del Ministerio de Marina, correspondiente al ejercicio de 1865 36, rendida por D. Candido Montero, como Interventor Central.Resultando que per consecuencia del examen practicado en esta cuenta se formularon 76 reparos, los cuajes, sustanciados en debida forma, fueron declarados solventes por la Sala en providencia de 10 de Diciembre de 1877, á excepción dei designado con el núm. £5, que se consideró subsistente:Resultando que el indicado reparo núm. 25 se refiere á que por error de suma se fijó en 8.345 escudos 989 milésimas el total importe de la nómina de los haberes devengados en el mes de Octubre de 1865 por los individuos que constituían la . dotación de la fragata-trasporte Santacüia, en vez de los 8.045 con 989 milésimas, que es su verdadero ímpor c; «lendo satisfecha aquella cantidad por la Tesorería de la provincia de Cádiz en 15 de Noviembre siguiente ai Habilitado y Contador de dicha fragata D. Federico Orejas Canscso, según consta de los nueve libramientos .expedidos á su favor en el día anterior, y señalados con los número", 1.364 al 1.378 inclusive; por lo que aparece percibió con exceso 800 escudos, ó sean 750 pesetas, hallándose comprendida esta obligación en la cuenta de que se tra ta  por la cantidad equivo' vda:Fbsultando que al expresado Habilitado y Contador de la fragata-trasporte Santacüia D. Federico Orejas Canseco, que formó y autorizó dicha nómina y percibió su importe, se le dirigió para su solvencia copia del mencionado reparo número £5, de conformidad con lo acordado por la Sala en providencia de 21 de Octubre del año próximo pasado; concediéndole las dos audiencias de ley, y emplazándole una y otra vez por edictos publicados en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la provincia de Cádiz á causa de ignorarse su domicilio; y no haoiendo comparecido, la Sala, cumpliendo el art. 66 dei reglamento orgánico de este Tribunal, en providencia de 6 del mes corriente dió por contestado ei reparo y 
le declaró en rebeldía:Resultando que al Interventor del Departamento de Cádiz, que suscribió la nota de comprobación y conformidad estam pada al pié de la precitada nómina, y formó é intervino los libramientos para su pago, se le dirigió también para su solvencia copia del reparo núm. 25, según se dispuso en la providencia de 21 de Octubre del año próximo pasado, dándosele las dos audiencias reglamentarias, y el cual por contestación al mismo invoca como base de su defensa el art. 471 de la instrucción de £5 de Enero de 1850:Visto, siendo Ponente el Ministro de este Tribunal D. Car
los de Fonseca:Considerando que el art. 171 de la instrucción de So de Enero de 1850, que ©n su descargo invoca el Interventor Martínez, no es pertinente al caso en cuestión, toda vez que en la nota de comprobación y conformidad consignada al pié de la nómina no aparece rúbrica alguna que garantice esta operación, hallándose por el contrario íncurso en la responsabilidad que determina el párrafo cuarto del art. 170 de la propia ins
trucción:Considerando que, según dispone el art. 816 del reglamento de Contabilidad de Marina aprobado por Real decreto de 2 de Enero de 1858, son responsables de las equivocaciones é in
exactitudes que puedan contener las nóminas y ajustes documentados los Habilitados é Interventores de los Departamentos que de ellos conozcan, debiendo poner estos últimos funcionarios al final de los mismos la nota de comprobación y 
conformidad:Considerando que, según preceptúa el art. £9 de ley de Contabilidad de SO de Febrero de 1859, son responsables al reintegro de todo exceso de pago que hubiese hecho el Tesorp público los Jefes administrativos y fuuconarios de cualquiera clase que lo hubieren ocasionado al liquidar créditos ó habe

res, o ai expedir documentos en virtud á?. k s funciones que les es¿én encomendadas; de conformidad con el dictamen emitido por el Ministerio fiscal,
Fallamos que debemos declarar y declaramos partida de alcance contra el Habilitado y Contador de la fragata-trasporte Santacüia D. Federico Orejas Canseco y el Interventor del Departamento de Cádiz D. Federico Martínez la suma de 750 pesetas de que queda hecha referencia y trata, el repetido reparo número 25, con más el 6 por 100 do interés legal, con arreglo á las disposiciones vigentes; condenándolos manconi uñadamente ai reintegro da i a citada cantidad é intereses, y  dejando en suspenso la aprobación de esta cuenta hasta que aquel se verifique. Expídase certificación dei presente fallo, q aé se nasará al Ministro Letrado de es la Sala nara los fines prevenidos en ei art. 92 del reglamento orgánico: publiques© en la. G a c e ta  de Madrid y en el Boletín oficial de la provincia de Cádiz: no- tifiquese á las partes en la forma que respectivamente procede; y verificado, vuelva el expediente á la Sección á los demás efectos oportunos.
Así lo acordamos y firmamos en Madrid a 23 de Octubre 

de 1879.=Oárlos de Fonseca.=Juan A lonso.=Jnaquín Prim o de Rivera.
Publicación.=Le» do y publicado tu o el avitmfior fa llo  üqt el Excmo. Sr; D. Carlos de Ft-nseea, M inistro  decano de Ja Sala. 6xi la celebrada en este uui, de que certifico como Secretario de la misma.
Madrid 27 de Octubre de i879.=Aquilino García.

ADMINISTRACION CENTRAL.
M INISTERIO DE LA GUERRA.

D ire c c ió n  general de Caballería.
Debiendo proveerse en concurso público las plazas de alum nos de Equitación que resultaren vacantes por consecuencia de los exámenes de fin de año, y cuyo acto ha de dar principio en dicha Escuela, establecida en Alcalá de Henares, el día 10 de Enero próximo, los que deseen presentarse á dicho acto lo solicitarán ríe mi Autoridad hasta el 31 cié Diciembre del presente año, acompañando á su petición copia de su fé de bautismo, consentimiento paterno y certificado de buena conducta.
Para tom ar parte en el concurso referido se necesita ser mayor de 16 años y no exceder de 25 ; tener corno mínimo la estatura de cinco pies y una pulgada, ó sea un metro 650 m ilímetros; ser de entendimiento claro, bien formado y con la agilidad y robustez necesarias para dedicarse con aprovechamiento del servicio á tan importante carrera.
El concurso versará sobre los puntas siguientes:Saber leer y escribir correctamente y con ortografía.Las cuatro reglas de Aritmética.Gramática castellana.
E star perfectamente enterado de todo lo que los sargentos segundos de Caballería deben saber y practicar.Madrid 20 de Noviembre de 1879.~=Ei Conde de Valmased; ,

C aja  g e n e r a l  d e  U ltr a m a r .
Ei día 24 del presente mes dará principio esta Caja al pago de asignaciones de Sres. Jefes, Oficiales y tropa de Cuba, Puerto-Rico y Filipinas, en los dias y forma que á continuación se expresan:

Mes de Noviembre. 
d í a s . l e t r a s .

2 4..............................  A, B, C, D, E , F, G.2 5 .............................. II, I, J, L, L l.M , N, O, P.2 6 .............................. Q, R, S, T, U, V, Z.2 7   .................. Incidencias.
Lo que se hace saber al público para su conocimiento.Madrid 22 de Noviembre cié 1879.=Eí Coronel, primer Jefe, Cayetano Anciía.

MINISTERIO DE HACIENDA.
D ire c c ió n  d e  la  C aja g e n e ra l  d e  D ep ó sito s.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expresan á continuación para ei dia 24 del corriente, ele diez á dos 
de la tarde:

INTERESES DE DEPÓSITOS
PROCEDENTES DE LA TERCERA RAETE DEL 80 POR 100 DE PROPIOS.

Primer semestre de 1879.
Bola núm. 121 de sorteo, carpetas números 1.101 á 1.110 

de se .»atamiento.Idem núm. 122 ds Id., carpetas números 1.461 á 1,470 de id. Idem núm. 123 de id., carpetas números 771 á 780 de id. Idem núm. 124 de id., carpetas números 1.001 á 1.010 de id Idem núm. 125 de id., carpetas números 1.751 á 1.760 de icu Idem núm. 126 de id., carpetas números 2.221 ¿¡2.230 de id. Idem núm. 127 de id,, carpetas números 131 á 140 de Id. Idem núm. 128 de id., carperas números 861 á 870 de id. . ídem núm. 129 de id., carpetas números 1.901 á 1.910 de id. Idem núm. 130 de id,, carpetas números 831 á 840 de Id. 
Madrid 21 de Noviembre de 1879.=B1 Director general, Ja 

vier Cavestany.
Dirección general de la  Deuda p ú b l ic a .

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de la misma se entreguen el dia 22 del actual, de doce á dos de la tarde, los títulos de Deuda amortizable al 2 por ICO correspondientes á facturas de conversión de décimos del em préstito de 175 millones de pesetas: señalados con los números 10.710 al 10.977 de presentación, y á las comprendidas en los núm eros Tal 10.709 llamadas ya anteriorm ente que no hubieran 
sido recogidos.Madrid 21 de Noviembre de 1879.«S1 Secretario, Santiago 
B a l l e s t e r o s .= V . °  B .°=E i Director general, Arenillas.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de la misma se entreguen el dia 22 del actual, de doce á dos de la tarde, los valores de la Deuda pública procedentes de creaciones, capitalizaciones, conversiones y renovaciones, depositados en arca de tres llaves, aH como los de dichos conceptos ingresados hasta la fecha, y los correspondientes á facturas
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¿e canje de bonos del Tesoro, com prendidos en los núm eros ¿ 
á 841 de la p rim era  serie, y 4 &96 de la segunda que no se na- 
yan  recogido por ios in teresados á pesar de los llam am ien to s
hechos a), efecto. , ,M adrid 21 de. N oviem bre de 4o7 9 ,= íM sec re ta rio , ^ a ñ a s g o  
Ballesteros.=V.® B .° = S 1 Director general, A renillas.

Junta do la Deuda pública.
Los in teresados que á continua cao ri so expre^au^ aereedo- 

des al E stado por débitos precedentes de la Deuda del P erso 
nal, pueden acudir, por si o por persona au to rizada  al efecto, ̂ cn 
la fo rm a <¡ue nrevieno la R eal órdon de 28 de Febrero  de 48ó6, 
á 'la  Tesorería"de la  D irección general de Ja. D eu d a , de diez á 
tre s  en los dias no feriados, á recoger los créd itos de d icha 
Deuda eme se h an  em itido á  -virtud de las liquidaciones p ra c 
ticadas por las respectivas oficinas; en e-1 concepto de que p re 
viam ente h an  de obtener col D epartam ento  de L iquidación la 
fac tu ra  que acred ite  su personalidad , p a ra  lo cual h a b rá n  do 
m an ifesta r el núm ero  de salida de sus respectivas liq u id a 
ciones.

N úm erode salidado km INTERESAD OS.uc;uidacionos.

P R O V IN C IA  D E  M A D R I D .
120.037 Excmo. Sr. D. Carlos E sp inosa,

P R O V IN C IA  1)0 O R E N S E .
1-20.038 D. R am ón Conti.

P R O V I N C I A  DE AV IL A.
120.089 D. Salvador A cuña y Garbullo.

DIÓCESIS DE CÓRDOBA.
120.040 D. Miguel Rodríguez.
M adrid 10 de Noviem bre c> 187'1 =F¡! Secretario  S an tiago

b a lle ste ro s.—P.° B .°-=Ei D irc tn r  ¿ciierul, P residen te, S. Are- 
m illas.

B a n c o  d e  E s p a ñ a
RECTIFICACION

Al pub l i ca r se  en la G a c e t a  del dio 15 del corrien te el a n u n 
cio d e fso -í io de am ortización M h s  ligaciones del Tesoro 
sobre el producto de Aduarn c o rre q >-ra u n  te al tr im es tre  
de 1.° de E nero  próxim o, se a  m etió  el i í a  * de decir que «lm 
„de ap licarse la  tu rna  de 2.137.800 pesetas pa ra  los in te re f es 
»ue las 14o.500.0C0 psset?% aporte  de las obligaciones á que 
»aun no fi>: tocado la  am ortización,» debiendo decirse «ha de 
vaplicarse i a sum a do 2.187.fií ) pesetas, para los in te reses de 
las 142,500.000 pesetas, im porte de las obligaciones á que au n  

»no ha  tocado la am ortización.»
Lo que- se anuncia al público p a ra  su conocim iento.
M adrid 21 de N oviem bre de 4879.=E1 Secretario , M anuel 

Ciudad.

A D M IN IS T R A C I O N  P R O V I N C I A L

G obierno de la  p r o v in c ia  de Cuenca.
Sección de Fomento.— Monr.es.

E l día 13 de Diciem bre próxim o, y  hora  de la u n a  de su 
tarde , tendrá, lugar la  p rim era  subasta  doble y s im u ltán ea  en las oficinas de este Gobierno civil, bajo mi presidencia ó fu n 
cionario en quien delegue, y en las Casas C onsisto ria les de 
esta ciudad, bajo la del Alcalde, ó de quien haga  sus veces, 
para la venta y aprovecha ornato de los 2.992 pinos que se h a 
llan  m arcados con los m arcos nú  mere : i ; y 48 en el m on te 
Las Pala acares, núm . 467 del Catálogo, térm ino  de la S ie rra  de 
Cuenca y pertenecientes á sus Propios, cuya localidad, r e m e 
ro, especio. Dimensiones y valor parcial y to ta l resu lta  del e x 
pediente. Este aprovecham iento ha sido au torizado por el P ian  
del corrien te año forestal.

L as proposiciones se h a rán  en pliegos cerrados, con su je -  
cian al modelo inserto  al pié de este anuncio , encontrándose 
el expediente y pliego de condiciones áe m anifiesto  eu la  Sec
ción de Fom ento y en la Secre taría del A yuntam iento  de esta  
capital pa ra  que los que deseen tom ar parte  en la licitación 
puedan en terarse  de ellos.

Cuenca 47 de Noviem bre de 4879 .= E l Gobernador, M artin  
H u artc  Mendícoa.

Modelo de proposición.
D. N. N,, vecino .de   en terado del anuncio  publicado

en el Boletín oficial de esta provincia, n ú m . . . .  d e l . . . .  d e ___
y  del pliego de condiciones establecido para  Ja ven ía  y ap ro 
vecham iento de 2.992 pinos que se h a llan  m arcados con ios 
m arcos núm eros 46 y 48 en el monto Los P a lan ca rss , n ú 
m ero 467 del Catálogo, térm ino  de la  C ierra de Cuenca, 
com*prw¡Re á hacer la com pra y aprovecham iento de dichos 
pinos, c-m es tric ta  sujeción al expresado pliego de condiciones, 
sa tL L o h  o. do por ellos la can tidad  d e . . . . .  (que se ex presará  
por letra).

(Fecha y firm a del proponent?.)

G ob ierna d e  la  p r o v in c ia  d e  Jaén.
Hablando sido an u lad a  por este Gobierno la su basta  cele

r a d a  p a r a la  construcción de un cem enterio en la. ciudad 
de L inares, y  acordado por el A y un tam ien to  de la ’ln is m a  que 
se verifique otro nuevo, con la, supresión de la  g a lería  desti
nada para hom bres célebres ó fam ilias  d istingu idas, que ha 
de ser sustitu ida  con la  construcción de nichos, he acordado

celebre la oportuna sub asta  coa arreg lo  al proyecto fo rm a
do al.efecto y condiciones facu lta tivas y  económ icas que ap a - 
je 3 3n en el mismo, y que se hallan  de m anifiesto en la S ec re ta - ría del Ay untam iento de dicha ciudad.

E l tipo para esta licitación es de 228.000 pesetas; debiendo 
tener nórm ate el co n tra tista  que se rsb s ja rá  de d icha su m a la 
can tidad  o 1 obra que deje de hacerse con m otivo de la su p re sión  e 1 r  b r id a r  bóvedas.

 ̂Do’’’ ' 1 of c r 1 a R eal órden de 49 de Setiem bre ú ltim o  la 
^  - ; i-^A anca, y se celebrará .el di a 27 de Diciem bre 

p ré x i" 'n, a J”¿ doce de su m añana, en m i despacho an te  m i A u to r dr ?, y en L inares an te el Alcalde.
L as proposiciones se presen tarán  en pliegos cerrados, arre* 

¿Hadas a l modelo que á continuación se estam pa, y los depósi
tos del  o por 400 tíul citado tipo p ara  tom ar parte  en esta l i d -  
taohRb £6 co n stitu irán  pm n la quo b'? verifique en esta cap itel m

la  Caja de Depósitos, y pa ra  la que ten ga  lu g a r en L inares en < 
la  D epositaría de fondos m unicipales de la  m ism a.

Jaén 48 d.e Noviem bre de 4879.=-Sl Gobernador in te rin o , 
Cárlos B arroso .

Modelo que se c ita .
E l que suscribe, vecino d e   y residen te  e n    se

com prom ete á rea liza r las obras para  el cem enterio de la  c iu 
dad de L inares, su jetándose en todos conceptos á los planos y  
pliegos de condiciones facu lta tivas y económ icas aprobadas, áe
lo que tiene pleno conocim iento, por la can tidad  d e  (en
le tra  lo que sea). (Fecha y firm a.)

D ip u ta c ió n  p r o v i n c i a l  d e  B a r c e lo n a .
E n  v irtu d  de lo acordado por este Cuerpo prov in cia l, se se- 

. ñ ü a  el trigésim o dio, á con tar desde el s igu ien te  al en que 
se inserte  el presente anuncio  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á las
tres de la tarde , p a ra  la  ad judicación en pública su b as ta  de 
k s  obras de construcción del trozo tercero  de la  c a rre te ra  de 
M ontesquiu al confia de la  provincia, por L érida, com prendido 
en tre  B erga y B orred á , bajo el tipo de 696.C38 pesetas 38 
céntim os, im porte del p resupuesto  de co n tra ta .

L a  subasta  se celebrará según los térm ino s prevenidos por 
la in strucción  de 48 de Marzo de 4852, sim u L aucam ente en 
M adrid an te  el limo. Sr. D irector ele A dm in istración  loca), ó 
la  persona que designe, en su  despacho del M inisterio de la  
G obernación, y en esta M udad y palacio de la D iputación an te  
el Exorno. Sr. P residen te de ia D iputación, ó el que haga  sus 
veces, con asistencia  del Ingeniero  Jefe de ca rre te ras  p rov in 
ciales y del N otario  que au to rizará  ei acto.

E l presupuesto, planos y  pliegos de condiciones fa c u lta ti
vas se h a lla rán  de m anifiesto en el expresado M inisterio y en 
la  Sección de Fom ento de la S ecre taría  de la D iputación h a s ta  
las  doce de la m añana del día de la  subasta.

L as proposiciones se p resen ta rán  en pliegos ce rrad os, a r 
reglados exactam ente al ad jun to  modelo, en papel del sello 44.% 
acom pañando la c a rta  de pago del depósito provisional, de que 
tr a ta  1a p rim era  de las condiciones p a rticu la res , y la  cédula 
personal.

Los pliegos cerrados podrán depositarse 45 d ias an tes  del 
señalado p a ra  la subasta, h a sta  la hora fijada p a ra  la  m ism a, 
en el aludido M inisterio y S ecre taría  de la D iputación. A si
m ism o podrán en tregarse en el propio acto de la subasta , d u 
ran te  su p rim era m edia hora, pasada la  cual el P residen te de
c la ra rá  term inado  el acto p a ra  ia adm isión y que se procede 
al rem ate.

E n  el es so de re su lta r  dos ó m ás proposiciones Iguales, se 
a b rirá  en el acto dei rem ate  por espacio de 15 m inu tos lic ita 
ción en tre  sus au tores, ad jud icándo le  provisionalm en te la  su 
basta  al m ejor postor, no pudiendo b a ja r  en este caso jas  m e
jo ra s  de 25 pesetas una.
Pliego de condiciones particulares y económicas quef además de 

las facultativas y generales de obras públicas, han de regir en  
las obras de construcción del tercer trozo de la carretera de 
Montesq uiu al confin de ia provincia, por L érida , comprendida 
entre Berga y Borredá .
4.a P a ra  to m ar pa rte  en la  licitación  h a  de consignarse 

prév iam en te en la  Caja de Depósitos en M adrid ó en la Depo
s ita r ía  de fondos provinciales respectivam ente, según que el 
lic itador qu ie ra hacer postu ra  en  M adrid ó en B arcelona, h a s 
ta  la u na  del d ia que tenga lug a r la  subasta , el 5 por 400 del dicho presupuesto.

2.a Dentro de los ocho días siguien tes al de la  ap robación  
del rem ate el co n tra tis ta  o to rgará la  e sc ritu ra  correspondiente, 
y au m en ta rá  el depósito provisional h a sta  H 40 por 400 de la  
can tidad  en que hubiese quedado rem atado  el servicio, p a ra  g a 
ra n tía  dei cum plim iento del contrato.

3.a E í co n tra tis ta  deberá com enzar las obras p recisam ente 
den tro  de los 40 dias siguien tes al de ia o torgacion de la  es
c ritu ra , debiendo quedar term inadas en el plazo de dos años.

4.a Se ac red ita rá  m ensualm ente al c o n tra tis ta  el im porte  
fie las obras ejecutadas con arreglo  á lo que resu lte  de la  ce r
tificación expedida por el Ingeniero  Jefe de ca rre te la s  de la  
provincia. E i abono s e ñ a rá  sin  descuento alguno por la  Depo
s ita r ía  de la  D iputación.

5.a E l co n tra tis ta  se su je ta rá  en la  construcción de las  
obras a  las condiciones facu lta tiv as  y económ icas, p lanos y  
presupuesto, conform ándose en el órden y  d is tribució n  de ios 
trab a jes  á  las prevenciones que le haga el Ingeniero .

6.a  ̂E l co n tra tis ta , como ia  A d m in istrac ión , qu edarán  s u 
jetos á las condiciones generales p a ra  l a  subasta  ae obras p ú 
blicas y á todas las disposiciones ad m in is tra tiv as  vigentes, 
haciéndose el co n tra to  a riesgo y v en tu ra  del co n tra tis ta , 
quien deberá renu n cia r á todo fuero  y privilegio.

7.a Serán de cuenta del co n tra tis ta  los gastos áe escritu ra , 
los dem ás análogos y los de la  inserción d e í  anuncio  de la su 
basta y  del p resente pliego de condiciones en la  G a c e t a  d e  
M a d r i d ; debiendo el co n tra tis ta  ju s tificar e l  pago d e l  im porte  
de la ind icada  inserción án íes de serle en tregada ia copia áe 
la e sc ritu ra  que ha de form alizarse pa ra  el cum plim iento  d e l  
contrato .

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , en terado ¿el anuncio  publicado

por la Excm a. D iputación de B arcelona p a ra  la  ad judicación 
en pública su basta  de las obras áe construcción del trozo  te r 
cero de la ca rre te ra  do M ontesquiu ai confín de la p rov incia , 
por L érida , com prendido en tre  Berga y B orredá, bien pene
trado  de) presupuesto, planos y pliego de condiciones facu lta 
tivas y p a rticu la res , se com prom ete á tom ar á su  cargo la
ejecución del servicio por ia can tidad  d e .........

(Aquí ia  proposición que se haga , escribiendo en le tra  pre
cisam ente la can tidad  por la  que se com prom ete á  e jecu tarlo ; 
adv irtiendo  que será  desechaca toda proposición en ia  que no se de term ine así la  cantidad .)

(Fecha y firm a del proponente.) 
B arcelona 44 de Octubre de 4879.— El P residen te , José V i- 

laseca y Mogas.—E l Secretario , Teodoro L lavaliol.

E n  v irtud  de lo acordado por este Cuerpo provincial, se se 
ñala  el trigésim o dia, á con tar desde el sigu ien te  al en que se 
in serte  ei p resente anuncio  en la, G a c e t a  d e  M a r r i d , á Jas tres  
de ja  tarde, p a ra  la ad judicación en pública su basta  del s e r 
vicio de acopios de m ateria les  de conservación del firm e en la  
ca rre te ra  provincial de V ich á San Pedro de Torelló, bajo el 
tipo de 8.956'20 pesetas, im p o n e  del presupuesto de co n tra ta .

La su basta  se ce lebrará en esta ciudad y Palacio de la  D i
putación , en los térm inos prevenidos por la in strucción  de 48 
de Marzo da 1852, an te  el Excm o. é lim o. Sr. P residen te  de la 
D ip u ta c ió n ó  el que haga sus veces, con as is ten cia  dei Inge
n ie ro  Jefe de ca rre te ra s  provinciales y  del N o tario  que au to riz a ra  el acto.

El presupuesto, planos y pliego de condiciones facu lta tiv as  
•se héJjqrán  de m anifiesto  en !«• Lección fie Fom ento  de la Se

cre ta ría  de la  D iputación h a sta  la u n a  de la ta rd e  del día de 
la  subasta .L as proposiciones se p resen ta rán  en pliego cerrad o , a rre 
g ladas exactam ente al ad jun to  modelo, en papel dei. sello 44.°, 
acom pañando la ca rta  de pago del deposito prov isiona l de 
que tra ta  la p rim era  de las condiciones p a rtic u la re s , y la  cé
d u la  personal.Los pliegos cerrados pod rán  depositarse 45 dias an tes  del 
señalado p ara  la subasta  hasta, la  h o ra  fijada p a ra  la  m ism a 
en la S ecre taría  de la D iputación. T am bién pod ían  en treg a rse  
en el. m ism o acto de la  su b asta  d u -an te  su  p rim era  m edia 
h o ra , pasada la cual el P residen te  d eclarara  term inado  el acto 
p a ra  la  adm isión y  que se procede al rem ate.

E n  el caso de re su lta r  dos ó m ás proposiciones ig u a le s , se 
a b rirá  en el acto del rem ate por espacio de 45 m inu tos Licita*» 
ciori en tre  sus au to res, adjudicándose la  subasta  al .mejor 
postor; no pudiendo bajar  en este caso las m ejoras de 25 p e
setas una*
Pliego tii• tw n 'b  ioves particu lares y- económicas que, además, 

étC las {ncíúhüim s y generales de o irás púb licas , han de re~ 
gil en h\ subasta del serv ido  de acopios de m ateriales de 
come m n  km  dd l i m e  en la carretera provincial de V ich á
San  Pedio de Torelló.
4.a P a ra  tornar pa r te  en la  lic itación  lia  áe c o n s ig n a rse ' 

préviam en te en la  Depositaría de fondos provinciales, h a s ta  la 
una  de la ta rd e  del dia que tenga lu g a r la  subasta , el 5 por 400 
de dicho presupuesto.

2.a D entro de los ocho dias sigu ien tes a l de la  apróbacion 
d d  rem ate  el co n tra tis ta  o to rgará  la esc ritu ra  correspondien
te, y  au m en ta rá  el depósito provisional hasta, el 40 por 400 de 
ia  can tidad  en que hubiese quedado rem atado  el servicio, p a ra  
g a ra n tía  del cum plim iento  del con tra to .
" 3 . a E l co n tra tis ta  deberá com enzar las obras p rec isam en te  
dentro  de los 40 dias sigu ien tes al áe  la  o to rgacion  de la  es
c r i tu ra , debiendo quedar te rm in adas en el plazo de dos m eses.

4.a Se ac red ita rá  m ensualm en te a l co n tra tis ta  el im p o rte  
de las obras ejecutadas con arreg lo  á lo que resu lte  de las 
certificaciones expedidas por el Ingen iero  Jefe de ca rre te ra s  
de la  p rovincia. E l abono se h a rá  s in  descuento a lg uno  por la  
D epositaría de la  D iputación.

5.a E l c o n tra tis ta  se su je ta rá  en la  construcción de las 
obras á las condiciones facu lta tivas y  económ icas , p lanos y  
p resup u esto , conform ándose en el órden y d is trib u c ió n -d e  
los trab a jes  á las p-evenciones que le h aga el Ingeniero .

6.a E i co n tra tis ta , como la  A d m in is trac ió n , que d a rán  su 
jeto s á las  condiciones generales pa ra  la  subasta  de oh. as pú 
b lic as, y á todas las disposiciones ad m in istra tivas vigentes; 
haciéndose el con tra to  á riesgo y v en tu ra  del co n tra tis ta , qu ien  
deberá .en u n c ia r á todo fuero y  privilegio.

7.a fierán de cu en ta  del co n tra tis ta  los gastos de escritu ra , 
los dem ás análogos y los de la  inserción dal anuncio  de la  
sub asta  y del p resente pliego de condiciones en la  G a c e t a  d e  
M a d r id ;  debiendo el c o n tra tis ta  ju stificar el pago del im p a rR  
de la  indicada inserm ón an tes de serle en tregada la copia de 
la  e sc ritu ra  que h a  de form alizarse p a ra  el cu m plim ien to  del 
con tra to .

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  en terado  del an uncio  pub licado  

por la  Excm a. D iputación de esta  p rov incia  p a ra  la  ad jud ica
ción en pública sub asta  del servicio de acopios de m a teria les  
de conservación del firm e en la  c a rre te ra  prov incial de Vich. 
á San  P edro  de Torelló, bien penetrado  del p resupu esto , p la 
nos y pliegos de condiciones facu lta tivas  y  p a r tic u la re s , se 
com prom ete á tom ar á su  cargo la  ejecución del servicio por 
la  cantidad d e . . . . .

(Aquí la  proposición que se h a g a , escribiendo en le tra  p re 
cisam ente la can tidad  por la  que se com prom ete á  ejecutarlo ; 
ad v irtiendo  que será desechada toda proposición en la  que no 
se determ ine así la  cantidad.)

(Fecha y  firm a del proponente .) 
B arcelona 42 de N oviem bre de 4879.—E l P residen te , José 

Vilaseca y M og as,= E i Secre tario , T eodoro L lavaliol.
A d m in istra c ió n  eco n óm ica  d e  la  p r o v in c ia  

de C ádiz.
D. Ju an  de Pol y 'Fondeviela, Jefe de A d m in istrac ión  civ il 

y superio r de H acienda pública hon orario , C om endador de la 
R ea l y d is tingu ida  Orden de C árlos III, de núm ero de la Am e
rican a  de Isabel la  C atólica, C aballero de la  Orden dei M érito 
n ava l con placa de te rce ra  clase y  d is tin tivo  blanco, Jefe eco
nóm ico de es ta  p rov incia .

P o r el presen te  cito, l la m o . y  em plazo por te rce ra  vez á 
D. E du ard o  Carbalío, A d m in is trad o r que fué de L o te rías  de 
Cádiz en el año de 4876, ó á sus herederos caso de hab er fa lle 
cido, cuyo paradero  se ignora , pa ra  que en el té rm in o  de 30 
dias, contados desde el que aparezca in serto  este edicto en la  
G a c e t a  d e  M a d r id  y B oletin  oficial de esta  prov incia , se p re 
sente por sí ó por m edio de apoderado á responder á los ca r
gos que le re su ltan  en el expediente de alcance que se le sigue 
por la  can tidad  de 40.972 pesetas 92 céntim os. *

Cádiz 48 de N oviem bre de 487 9 .= E l Jefe económ ico, Ju an  
de Pol.

A d m in istra c ió n  eco n óm ica  d e la  p r o v in c ia  
d e C iudad-Beal.

P or el presente llam o, cito y em plazo á  D. A ntonio  Gómez, 
Jefe económico que fué de esta p rovincia en 4874, y  á  D. A n
drés López de Lerena, Com isario especial nom brado  por la  D i
rección’general de C ontribuciones, á  fin de que com parezcan 
en esta  A d m inistración  en el térm ino  de 45 dias, p a ra  eva
cuar u n a  d iligencia en expedienta de defraudación é in frac 
ción en el uso del sello del E stado; ad v irtiéndoles que de no 
verificarlo les p a ra rá  el perjuicio que h ay a  lu ga r.

C iudad-R eal 20 de Noviem bre de 4879 .= E I Jefe económ i
co, A ntonio  del C astillo.

In te n d e n c ia  m ilita r  de B u rg o s .
E l In tenden te  m ilita r  de este  d is trito .
H ago s a b :r  que debiendo co n tra ta rse  por u n  año y dos m e

ses más, si conviniere á la  A d m in istrac ión  m ilita r, oí sum i
n is tro  de u tensilio s  á  las fuerzas acuarte ladas  y  g u a rd ias  del 
E jército  establecidas en L aredo, se celebrará  con dicho objeto 
un a  subasta  s im u ltán ea  ex ia  A lcald ía constitu ciona l de aquel 
pun to  y esta  In tendenc ia  m ilita r, s ita  en la calle de H u erto  del 
R ey, núm . 4, el dia 6 del próxim o m es de D iciem bre, á las doce 
de su m añ an a , bajo las condicionas indicadas en el pbego que 
se h a lla  de m anifiesto  en ¿os citados puntos.

Los que desean in te resa rse  en dicha sub asta  p re se n ta rá n  
sus proposiciones en pliegos cerrados, redac tadas  conform e á  
m odelo, y  en papel del sello 44.a, con el dei im puesto  de g u e rra  
co rrespondiente , acom pañando el resguardo  de h ab er co nsti
tu ido  un  depósito provisional de 75 pesetas en la  C aja su cu r
sa l de la provincia respectiva.

B úrgos 49 de N oviem bre de 48 7 9 .= P . A., el S u b in ten d en te  
m ilita r , V icente M artin.
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Modelo de proposición.
D. F. de T,, vecino de   según lo acredita con la cédula

personal que acompaña, enterado del pliego de condiciones que 
sirve de base para contratar el servicio de utensilios en La- 
redo por término de un año y dos meses más, sî  conviniere á 
la Administración militar, se compromete á verificarlo, á los 
precios siguientes:

Por cada cama que suministre, (tanto, en letraj.
Por cada juego de utensilios, id. id.
Por cada kilogramo de carbón vegetal, id. id. í
Por cada litro de aceite de segunda clase, id. id.
Por cada kilogramo de leña, id. id.
Siendo de su cuenta el lavado, cosido y conservación de las 

prendas y efectos, como con más pormenores se expresa en el 
pliego de condiciones, al cual me someto; y para el efecto acom
paño el resguardo del depósito provisional de 75 pesetas, que 
también se ordena.

(Fecha y firma del proponente.)

Comisaría de Guerra de Madrid.
Instrucción de expedientes de alcance y reintegros.

Ignorándose el actual domicilio de D. Enrique Rodríguez 
del Valle, Oficial que fué del Cuerpo administrativo del Ejér
cito, se le cita, llama y emplaza para que en el término de 20 
dias, á contar desde la publicación de este anuncio, se perso
ne ó dé noticias de su residencia en la Comisaría de Guerra 
de esta plaza, sita calle de la Justa, núm. 5, cuarto tercero, 
derecha, con objeto de notificarle la sentencia recaída por la 
Superioridad en el expediente que se instruye por débito al 
Tesoro de 146*25 pesetas que dicho Sr. Rodríguez percibió 
con éxceso en .Mayo de 1873; en la inteligencia que de no ve
rificarlo Je parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 17 de Noviembre de 1879.=V.° B.#=E1 Comisario 
de Guerra instructor, Eduardo J. de Ibarra.=»El Oficial Secre
tario, Mariano Aranguren.

Administración del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo él dia 20 de Noviembre*
Núm. 337 Agustín Peiró.-—Zaragoza.

338 Antonio Carballedo.—Alcalá de Henares.
339 Blas Gonzalez.-^-Zamora.
340 Basilisa de Rada.—Uznayo.
341 Camilo Fernandez.—Cádiz.
342 Consuelo Aguado.—Fuehte el Saz de Jarama.
343 Concepción Pelaez.—Belmonte.
344 Celestino Ubide.—Toledo.
345 Enrique Solier.—Dénia.
346 Francisca Mansiila.—Linares.
347 Francisco Nañez.—Turrubuelo.
348 Francisco Peña.—Murcia.
349 Juan Martínez—Oteruelo.
350 José Martín.—Cañamelar.
351 Julián Perez.—Valladolid.
352 Juana Albertos.—Caudete.
353 Jacoba González.—Zamora.
354 Juan Lrbara.—Puente de Vallecas.
355 Lola Hindelan.—Chamartin.
356 Marqués fU Quintauar.—Segovia.
357 Manuel Acosta—Sevilla.
358 Márcos Carrasco.—Toledo.
359 Mariano Tomás.—Játiva.
360 Manuela López.—Jaén.
361 Pedro Ibarra.—Bilbao.
362 Rafael Maroto.—Vallecas.
363 Ramón Yangeros.—Pamplona.
364 Sr. de Maturana.—Barcelona.

Madrid 21 de Noviembre de 1879.=E1 Administrador, Mar
tin Botella.

Gabinete Central de Telégrafos.
Relación de los telegramas que no han podido ser 

entregados á les destinatarios.
Día 20.

Estación de origen. . Domicilio.
& del destinatario.

París....................  Emilia Casabonne. Sin señas.

Día 21.
La Roda. ■..........  Juan Collado.. . . . .  Olivo, 36, tercero.
Idem  ............. * José Ortiz...............  Príncipe, 12, tienda.
Coruña................  F r a n c i s c o  Dura-

nona  ........  Mayor, 7, primero.
L inares..   Federico Dockler.. Sin señas.
Alm adén..  Luisa Ore . . . . .  Arco Santa María.^
Albacete................ Alfredo Granados.. Valverde, 25, prin

cipal.
Nice...................... Barón Alexandry.... Hotel Rusie, 17, Gor

gnera.
Burdeos..............  Palmira Santarelli. P re c i a d o s ,  22, se

gundo.
Zamora................  Presentación Palma Relatores, 12, prin

cipal.
R eus.................... Mariano Alberich.. Ulloa, 5.

Madrid 21 de Noviembre de £879.®»E1 Jefe del Gabinete j 
Central, Julián Alonso Prados. |

Junta diocesana de construcción y reparación j
de templos de Oviedo.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 7 de los cor
rientes, se ha señalado el dia 15 del próximo mes de Diciembre, 
á la hora de las once de su mañana, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de reparación extraordinaria de la 
iglesia de Carreña en Cabrales, bajo el tipo del presupuesto de 
contrata, importante la cantidad de 13.320 pesetas y un cénti
mo con el aumento del 5 por 100.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 4877, ante esta 
Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la misma, para conocimiento del público, los planos, presu
puestos , pliegos de condiciones y Memoria explicativa del 
proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo con

signarse previamente como garantía para tomar parte en la 
subasta la cantidad de 700 pesetas en dinero ó en efectos de 
la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Oviedo 48de Noviembre de 4879.=E1 Presidente, Benito, 
Obispo de Oviedo.=El Secretario, Doctor Benigno Rodríguez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fech a .. . . .  de    y de las condiciones que se exigen
para la adjudicación délas obras de   se compromete á
tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y  condiciones, por la can
tidad de .........

(Fecha y  firma del proponente.)
Nota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 

mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; ad
virtiendo que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Con motivo de las fiestas reales que han de tener efecto en 

esta capital, el Excmo. Sr. Alcalde Presidente ha dispuesto 
que la subasta anunciada para el dia 1.* de Diciembre de las 
obras de demolición de la casa núm. 32 de la calle de Alcalá 
con vuelta á la de Sevilla, se verifique el dia 6 del citado mes, 
á la una de su tarde, en la safo destinada al efecto.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 21 de Noviembre de 1879.=E1 Secretario, José Di- 

centa y Blanco.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS.
Madrid.

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud 
de providencia del limo. Sr. Doctor D. Francisco Gómez Sala- 
zar, Presbítero, Teniente Vicario eclesiástico de esta M. H. villa 
de Madrid y su partido, se cita, llama y emplaza á Gabriel 
Cañizares, natural de Villanueva de Alcaudete, provincia de 
Guadalajara, hijo legítimo de Aparicio y de Rosa Sierra, y 
cuyo paradero se ignora, para que en el improrogable término 
de 15 dias, contados desde el siguiente al de la publicación de 
este edicto, comparezca en este Tribunal, sito en la calle de la 
Pasa, núm. 3, y Notaría del infrascrito, á conceder ó negar 
el consejo prevenido por la ley de disenso paterno á su hija An
drea Cañizares y Perez, natural de Madrid, soltera, de 26 años 
de edad, para el matrimonio que proyecta con Fernando Nieto 
y Fernandez, soltero, de 24 años de edad, natural de Carran- 
que, provincia de Toledo, hijo legítimo de Ildefonso, difunto, y 
de Petra; con apercibimiento de que si no compareciese den
tro de dicho término, sin más citarle ni emplazarle, se dará al 
expediente el curso que corresponda.

Madrid 15 de Noviembre de 1879.=~E1 Notario, Elias Saez.

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—Por el pre
sente, y en virtud de providencia del Sr. Doctor D. Francisco 
Gómez Salazar, Presbítero , Teniente Vicario eclesiástico de 
esta Corte y su partido, se cita á Fernando Plaza, natural de 
la Aldea del Pinar, diócesis de Osma y provincia de Burgos, y 
á Mariano Olalla, natural de Ontoria del Pinar, en dicha pro
vincia, abuelos paterno y materno de Juan Plaza, cuyo para
dero se ignora, para que en el improrogable término de 15 
dias, contados desde el siguiente al de la inserción del pre
sente, comparezcan en este Tribunal y Notaría del que suscri
be, sito en la calle de la Pasa, núm. 3, á conceder ó negar el 
consejo prevenido en el art. 15 d8 la, ley de 20 de Junio de 1862 
para el matrimonio que intenta contraer su nieto Juan Plaza 
con Andrea Grijelmo; en la inteligencia que de no compare
cer se dará al expediente el curso que corresponda y les para
rá el perjuicio que haya lugar.

Madrid 18 de Noviembre de 4879.=Licenciado Cirilo Brea 
y Egea.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
Barcelona.—San Beltran.

D. Joaquín de Errazquin, Juez de primera instancia del 
distrito de San Beltran, en Barcelona.

Por la presente requisitoria se cita y llama á D. Eugenio 
Lerrin, para que dentro del término de nueve dias, contados 
desde la inserción de la presente en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en este Juzgado para responder de los cargos que 
le resultan en la causa que me hallo instruyendo sobre falsi
ficación y negociación de letras del Banco de Portugal contra 
dicho Lerrin; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y de
más agentes de la policía judicial que procedan á la busca; y 
de ser habido, prevenirle su comparecencia á este Juzgado 
dentro del expresado término. Se expide la presente en mé
ritos de la causa que se instruye en este Juzgado sobre falsi
ficación y negociación de letras del Banco de Portugal, y por 
hallarse el procesado Lerrin comprendido en el núm. 1.° del 
artículo 129 de la ley de Enjuiciamiento criminal, las señas 
de Lerrin á continuación se expresan.

Dada en Barcelona á 10 de Octubre de 1879.=Joaquín de 
Errazquin.=Por mandado de S. S., Ignacio Gallisá, Escribano.

Se ñ a s
Representa unos 35 á 40 años', e&vV1*111** regular más bien 

bajh que alta, color moreno, algo Üaeo} ° j°s negros y de mi
rada penetrante, usaba bigote y vestía con gusto sin afecta
ción; sus movimientos son vivos, habla el francés con facilidad 
y estuvo de huésped en la fonda de Oriente y' en la Peninsu
lar de esta ciudad, y es de nación prusiano.

Cuenca.
D. Martin Aguirre, Juez de primera instancia de osta ciu

dad y su partido.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo & to

dos los que se crean con derecho á heredar á D. Lorenzo Mar
tínez y Sanz, natural de Zaragoza, Canónigo penitenciario qne 
fué de la Santa Iglesia Catedral Basílica de esta capital, donde' 
falleció intestado el dia 6 de Agosto último, para que acudan á 
deducirlo ante este Juzgado dentro del término de 20 dias, 
contados desde su inserción en la Gaceta de Madrid; bajo 
apercibimiento que de lo contrario les parará el perjuicio que 
haya lugar; debiendo advertirse que hasta hoy no se ha pre
sentado persona alguna con el expresado carácter de heredero.

Dado en Cuenca á 14 de Octubre de 1879.—Martin Aguir- 
re.=Por mandado de S. S., Meliton F. Bautista Cano. —P

Guernica.
D. Tomás Uzuriaga, Juez de primera instancia de esta villa 

de Guernica y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Félix Urcelay y 

Basabe, soltero, estudiante, de 16 años de edad, domiciliado 
en la yilla de Munguía, para que dentro del término de 60 
dias comparezca en este Juzgado á prestar declaración inda
gatoria en la causa que se le sigue por coacciones á Nieasio 
Asarta; apercibido que de no verificarlo se le declarará rebel
de, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Guernica á 11 de Octubre de 1879.=Tomás Uzu- 
riaga.=Pür mandado de S. S., Valentín de Ecenarro.

Madrid.—Buenavista.
D. Francisco Rondan y de la Cruz, Juez de primera ins

tancia del distrito de Buenavista de esta Corte.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Mar

tina Gordo B&ons, natural de Campezabalos, hija de Manuel y 
Felipa, de estado soltera, de 30 años de edad, sirvienta, siendo 
sus señas personales las siguientes: estatura regu.ar, pelo cas
taño, ojos pardos, nariz regular, cara ovalada y color moreno, 
para que dentro del término de 20 dias se presente en dicho 
Juzgado, sito en el piso bajo del Palacio de Justicia, ex-con- 
vento de las Salesas, á la práctica do una diligencia; aperci
biéndola que de no hacerlo será declarada rebelde.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares, procedan á la busca y captura de la re
ferida sujeta: y caso de ser habida, la conduzcan á mi disposi
ción á la cárcel de mujeres de esta capital.

Dado en Madrid á 45 de Octubre de 4879.=Francisco Ron- 
dan.-=Por mandado de S. S., Lorenzo Sancho.

Madrid.—Hospicio.
Por el presente y en virtud de providencia de Sr. D. Ne

mesio Longué y Molpeceres, Juez de primera instancia del dis
trito del Hospicio de esta capital, autorizada por el Escribano 
D. Francisco de Lanzas, se cita, llama y emplaza á todos los 
que se crean con derecho á heredar los bienes de D. Manuel 
Fernandez García, natural de Mallecina, en la provincia de 
Oviedo, hijo de Juan y de Manuela, que falleció abintestato en 
esta Corte el dia 6 de Diciembre do 1864, para que en el tér
mino de 30 dias, á contar desde su inserción en los periódicos 
oficiales comparezcan en el referido Juzgado á usar del que se 
crean asistidos con los documentos que lo justifiquen; najo 
apercibimiento de que en otro caso les parará el perjuicio que 
haya lugar; advirtió adose que hasta añora se ha presentado 
reclamando dicha herencia Doña Dominga Quejido y Sierra, 
viuda de aquel, y como sucesora de Evarista Fernandez Que
jido, hija natural del D. Manuel, habida con la Doña Dominga, 
que también falleció abintestato.

Madrid 45 de Octubre de 4879.«V.# B.tf=Nemesio Longué.= 
El Escribano, Francisco de Lanzas. —P

Madrid.—Universidad.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Universidad de esta capital, refrendada por 
el infrascrito Escribano, se anuncia al público el fallecimiento 
intestado de la lima. Sra. Doña Leandra Cernadas y Bengoe- 
chea, de 72 años de edad, viuda del limo. Sr. D. Manuel Urbina 
y Daolz, natural de esta villa, que tuvo lugar el 47 de Agosto 
último; y se cita y llama por segunda y última vez a los que 
se crean con derecho á heredarla, para que en el término de 20 
dias comparezcan en dicho Juzgado y Escribanía deducirle 
en forma, b~jo apercibimiento de pararles el perjuicio que 
haya lugar adv tiendo que se ha presentado solicitando la 
declaración ae heredero su hermano D. Carlos.

Madrid 20 de Noviembre de4879.=El actuario, Ensebio Ce
receda. X —605

Palma de Mallorca.—Lonja.
D. Guillermo Ignacio Más y Vázquez, Juez : í 'pal del

distrito de la Lonja de esta ciudad, encargado de la judicatura 
del Juzgado de primera instancia del mismo distrito de la ciu
dad de Palma de Mallorca.

En virtud del presente segundo y último edicto se cita, llama 
y emplaza á todos los que se crean con derecho á la herencia 
de D. Manuel Costa y Mirapeix, fallecido abintestato en la 
ciudad de Vich, provincia de Barcelona, el dia 2 de Agosto úl
timo, para que dentro el término de 20 dias, que empezarán á 
contarse desde la publicación de este edicto e* la G aceta  un
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M a d r id , ¡se presenten á  este Juzgado á deducirlo; y  de no h a 
cerlo así les parará el perjuicio que haya lugar, pues así lo 
tengo acordado en los autos juicio ahintestato de dicho Costa, 
promovido por Doña Carmen y  Doña Teresa Costa y Mirapeix.

Palma 8 de Noviembre de 1879.=G uillerm o Ignacio Más.— 
Por su mandado, Antonio María Rosselló. X —604

Sa r i ñ e m a .
D. Manuel de Lasala y Larruga, Juez de primera instancia  

del partido de Sariñena. 
Por el presente se cita , llama y  emplaza á los que sean 

acreedores de D. Simón Naval Sam peris, D. Fernando Ribas 
y  Doña Florentina Salas, vecinos de la presente villa, para que 
en el dia 26 de los corrientes, y hora de las diez de su m añana, 
concurran á  la junta que para el nombramiento de Síndicos 
tendrá lugar en la sala-audiencia de este Juzgado; debiendo 
advertir que no serán admitidos en ella si no han presentado 
ya el título de su crédito ó lo presentan en el acto de su  com 
parecencia, pues lo tengo acordado en los autos de concurso 
necesario promovidos por parte de los acreedores D. Joaquin 
Penen y  D. José Paraled.

Dado en Sariñena á 3 de Noviembre de 1879.-=Manuel de 
Lasala.—Por su mandado, Joaquin D. Martell. X —606
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B o ls a s  e x t r a n j e r a s .
¡PARÍS 2 0  B E  NOVIEMBRE.-

( S p o r ^00 e x t e r i o r . , , á 45 3¡8*
ssvafot&g. ¡ $ Por ^GC in t e r i o r . . . . á 4 4 4¡4.* u  por 400 amort> int>#  ̂ ^

V* p o r 4 00 am o rt. ex t.. á 36 3¡4.
O b ligacioness/p . do A. d é la  is la d e  C uba á  405.
f m i o s  f r m m e s . . . .  I ?  P° r . . . . . . . .  * 81‘30.16 p o r 1 0 ® . , . . . . . . . . . . . .  4 114*83.

Sí:« s o l i < i « d o s i a g l e s e * . . . . ^ „ . . . . , # # t. #<?t, . á 9S 7¡16
Cambios oSoiale» sobre plazas estraajaras.

Ldndrex, á 90 diáis fecha, d in s . 47*85P a r i r á  8 d ím  v i'jta , f r a n c . 5*04 p. ‘ i
i

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia  SI de Noviembre de 1879.

TEMPERATURAaltura y humedad del aire.
. t    —¿.-IIJ DIRECCION ESTADO

wnRAc; delh. r ” f ‘ro temómetuo• » Ó* y en  y e to d e  Tiento. del cielo.
milímetros. seco. cj¿0#

6 d e la m . 699*28 7*8 7*0 N. E . . .  B r isa .. Cubierto.9 de la  m . 700*27 8*2 8*2 E .  Idem . .  Id., lluvia.42 del dia.. 700*37 40*4 4 0*4 S  Idem ... Idem.3 d e l a t . .  699*94 4 0*6 40*1 N.N. E. B.a lig.a Idem.6 d e l a t . .  699*85 9*6 9*2 N. E . . .  Idem ... Casi cub.°9 d é la  n.. 700*32 40*5 9*4 E. S. E. B risa ..  Cubierto.
Tem peratura máxima del aire, á la som bra......................  4 2*0Idem mínima de id ....................................   7*0Diferencia..................................................  5‘0
Temperatura máxima al sol, á 4,47 metros de la tie rra . 43*2Idem id. dentro de una esfera de cristal...................... ...... 4 9*0Diferencia.........................................   5*8
Lluvia en las 24 últimas horas, en milím etros.............. 8*7

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M adrid sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios puntos de la Península el dia %i de Noviembre de 1879.

h f r o ^ n -  TEÍtPE~ DIREC- FUERZA ESTADO
A T n o ^  ratu™  . ESTADOLOCALIDADES, al nircl leí “ 6rados cion dc! 4«1 del

""u'metro” '" simcíles- ciento. Tiento. cielo. de la mar.

S. Sebastian. 758*5 2*9 S. E . . .  Calma Lluvioso.. T ranq.aB ilb a o . . . . . .  758*8 5*8 S. E . . .  B risa .. C.°, lluvia. Movida.Oviedo  755*0 6*2 N. E . . .  Idem . .  C ub ierto .. »Coruña.(8 h.) '» 9*6’ ¡NT. E . . .  » L lu v ia ... .  Picada.Santiago  754*0 7*5 N B risa .. N uboso ... »
O porto.(8h.) ‘752 9 44*0 S .E . . . .  Viento. C ubierto.. Tranq.aLisboa. (8 h.) 755*8 44‘i E. S. E. Idem ... N uboso ... Oleaje.Badajoz  » 14*9 E  Id em .. C ubierto .. »
S. Fern.fSh.) 753*5 45*4 S. E . . .  Id e m .. I d e m . . . . .  AgitadaSevilla  752*5 45*0 E .Calma . L lu v ia .. . .  »T arifa   753*6 4 7*2 E . .V.° fte. C ubierto .. G. oleajG ranada  756*3 41*6 N. E . . .  Calma. íd em   *
C artagena... 756*8 4 3*6 N. E . . íd e m .. í d e m . . . . .  Plana.Aireante... . .  757*6 46*4 N. E . . .  Id e m .. N u b e s .. . .  Rizada.Murcia  757*2 4 4*5 S. O .. .  B risa .. Cubierto.. »V alencia.... 758*5 16*2 N. E . . .  Idem ... Despejado. • »P a lm a . . . . . .  ................
Barcelona... 759*9 44*4 O , . , . ,  C alm a. Cubierto.. Tranq.*
Teruel  758*4 8*6 S. E - ..  Brisa . .  Casi cub.°. »Z arag o za ... » 7*4 S. E . . .  Calma . G.°,lluvia. »Soria  756*2 5*0 N . . . . . .  íd em .. Id em   ,*>B úrgos  755*9 2*8 O.. . . .  . Idem .. Idem . . . . .  »Valladolid... 759*6 5*0 N. E . . . Brisa . .  Id., niebla, »Salam anca.. 752*3 2*7 E . . . . . .  Calma.. Lloviendo. » ,
M adrid.. .... 757*8 8*2 E . . . . . .  Brisa ... C.°,lluvia. ? »E s c o r ia l .. . .  760*9 7*6 N. N. O. Calma.. Idem    »Ciudad-Real. 758*á 40*0 S. E . . .  » Id., l l o v »Albacete  764*2 4 0*5 E  B risa .. C u b ie rto ..( »

RETRASADOS.
Dia 49.

P a lm a . . . . . .  761*3 4V0 N E . . .  B risa .. C ubierto .. T ranq a
Dia 20.

P a lm a .. . . . .  736*9 43*2 N. O .. .  » Casi desp.0 Idem.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Avila, Cáceres, Huesca, Lérida, Falencia, Pamplona, Segovia, Soria, Valladolid y Zaragoza.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Visita genera] de policía urbana, resultan ser los precios 4 e  los artículos de consumo en el dia de ayer los siguientes:
Carne de vaca, de 42*50 á 4 3*75 pesetas la arroba, y  á 4 ‘55 el kiló-gramoIdem de carnero, á 0*54 pesetas la libra, y á 4 ‘08 el kilógramo.Despojos de cerdo, de 4 4 á 44 ‘50 pesetas la arroba, de 0*50 á 0*58 la libra, y  de 4 ‘08 á 4 ‘26 el kilógramo.tocino añejo, de 4 8 á 4 9 pesetas U  a rro b a ; d© §'34 á ®‘87 ú  libra, y de 4‘82 á 4*SS él kilógramofIdem fresco, de,4 3*25 á 4 9*50 pesetas la arroba; á 0*83 la libra, y  

á 4*80 el kilogramo.Idem en canal, de 4 9*25 á 4 9*50 pesetas la arroba.Lomo, de 4*4 2 á 4*37 pesetas la libra, y  de 2*43 á 2*98 el kilógramo. Jamos¿v íls 27*50 á 38*50 pesetas i& arroba , de a «*7&j.¿& libra, y  de il'67 á 3*80 el kilógramo.Fax M  dos Hbr&s, de vúm a 0*54, y de §‘4*7 á 0*62 peseU s el kl;ó gramo.Garbanzos, á s  7 á 4 7*50 la a r ro b a ; de 6*22 á 0*74 Ig l ib r? ,
f  do i  4 *É4 el kilógramo.Lrígo, precio medio, é 47*25 pesetas la fanega, y  á 34*22 el hectolitro.Cebada, precio medio, á 7*57 pesetas la íaneg a , y á 43*70 el hectolitro .

MofÁ. degoU adcs . <jí di» de •«var* — V acas, 494. —Carneros, 432.—p ern eras , 4 7.—Ovejas, 69.—Cerdos, 247.—Total, 959.
Su peso en l ib ra s . . .  4 50.029.- Id e m  en kilogramos  68.677.

Del parte rem itido p o r la A dm in istración  p r in c ip a l de Consu
mos y A rb itr ios  resultan ser los productos recaudados en este 

capita l en el dia de ayer los siguientes: *

P U N T O S D E  R E C A U D A C IO N . PtS. CéntS. PU N T O S D E  R E C A U D A C IO N . PtS. CéntS.

Toledo.............................. 3.054*52 Ciudad-Real..................... 4.483*37Segovia............................. 2.4 64 *22 Po^os de hielo interv. »Norte................................  9.888'88 Fábrica de gas, cok yBilbao............................... 4.340*50 residuos   *. f. »
Aragón............................. 4.074*09 Mataderos *.____  20.000*75V a le n c ia .. . . . . ............... 5.835*37_______________________ _________
Mediodía.........................  4 8.982*72
Correos............................  484*49 T otal.....................  63.702*94

Se han adeudado en el dia de ayer en los fielatos de esta capital:
Trigo. H arina Garbanzos.de trigo. ___________

Quintales métricos   4.464 442*45 21 G‘í 0

Existencias en los muelles:
Mediodía (sacos)     2J29 4S7 4 95
Norte (id.)    315 62 32Ciudad-Real (id.)   740 , 444 370

T o ta l DE sa c o s .. . .  3.384 690 597

Quedan de existencias en el dia de ayer en la casa-mataderos:
Vacase. **>.. 4C a r n e r o s . . . . . . . .   149
O v ejas ... . . . . . . . . . . . . . . .  6Q .

Total*. •.»» y 311

Del parte  rem itido por la V isita  general de Policía urbana re sultan ser los precios en el dia de ayer del pan  y las carnes en los diez d istritos de esta capital los siguientes:

LIBRA DE CARNE. PAN DE DOS LIBRAS.

DISTRITOS carnero De De Devaca. y cordero . oveja. tahona, pueblo.
Cuartos. Cuartos. Cuartos. Cuartos. Cuartos.

Palacio De 20 á 26 De 20 á 24 A 4 8 De 4 4 á 48 »Universidad... 20 26 20 26 48 44 48 A 44 y 45Centro   A 26 A 26 20 44 4 8 *H o sp ic io ...... 48 26 48 26 48 44 48 »Buenavista.. . .  20 26 20 26 48 y  20 4 4 48 »Congreso. . . . .  48 24 20 24 »  44 48 *H o s p ita l . . . . . .  44 26 46 26 48 44 48 43y44Inclusa  4 6 26 4 6 26 » 44 4 8 »Latina............... 48 24 48 24 47 y  48 44 48 43y44A udiencia ..... 20 26 ’ 22 ?6 48 44 48 *

Lo que se anuncia al público p a ra  su conocimiento.M adrid 24 de Noviembre de 4 879.

P A R T E  N O  O F I C I A L

INTERIOR.
M A D R ID .— La CotifereBcia agrícplá üe mañana en el Conservatorio de Artés yJDficios estará á cargo del señor D. Antonio Botija y: Fajardo,* Ingeniero, agronomo, que disertará sobre ei tema siguiente:^ E l E stado  como agente 

de la  produ cción  agrícola.

ANUNCIOS.

Re a l  é  i l u s t r e  a r c h í c o f r a d í a  d e  l a  s a n t a  v é r a c r u z ,Santa María de Gracia y  del Tr aspa so.—H allá ndose vacante la  plaza de Capellán Colector de la iglesia propia de esta congregación, se pone en conocimiento de los Sres. Sacerdotes que gusten solicitar dicha plaza, que ha de próveerse, -con arreglo á lo prevenido en las Constituciones, en Eclesiástico pobre y  natural de este Arzobispado.E n '5su consecuencia, se adm iten ilic itu d es acompañadas de la fé de bautismo, licencias y  los títulos académicos ó de cualquiera otra clase que posean los solicitantes, cuyos documentos se presentarán en la sacristía de la referida iglesia hasta el dia 28 del actual.- Madrid 4 7 de Noviembre de 4 879.=E1 Secreta rio. X —594—2

   s a m t o s ^ I l I S . ' ; '  ; '

Santa Ceciliat virgen y m á rtir , y  San Mauro, m ártir . 
Cuarenta Horas en la iglesia del Colegio de Niñas de Leganés.

espectÁ C ULO S.
TEATRO REAL.—A. las ocho y  media.—Función 26 de 

abono.—1Turno par.—Roberto il Diavolo. ; •
TEATRO * ESPAÑOL.— A las ocho y  m:edia.— Función 68 

de abono.—Turno 1.° par.—Sainete.—El alma y  el cuerpo.— Fin de fiesta. 
TEATRO DE LA ZARZUELA.-?-A las ocho y  media.— Turno H istorias y.cuentos.—El pañuelo de hierbas. 
TEATRO DE APOLO.— A las ocho y  m edía.—El azote de D io s—H erir por los mism os filos. 
TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho media.— Tur

no 3.°—Entre amigos.—Moros en la c o s ta - L a  ocasión la p in 
tan  calva.— Todo por el a rte . 

TEATRO DE. VARIEDADES.—A las ocho y  media.—Bwe- 
no como el pan .—Sin  comerlo n i beberlo.—H ija única. 

TEATRO MARTIN.—A las ocho.—Por una más.—La rein a  
loca— L a noche del estreno.—El Arcediano de San Gil.—B aile. 

TEATRO-SALON ESLAVA.—A las ocho y  media.—Ei p r i 
m er galan.—E lotro  y o —Quien guita la ocasión. 

TEATRO DEL REOREO.—A las ocho.—La cabra tira  al 
monte.—DonAbdon y DonSenen.—El proceso del can-can.


